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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. ñ. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de laprovincia.de Lérida y el Juez de 
primera instancia de Balaguer, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña María Domingo Bernaldo de 
Quirós, Condesa viuda de Santa Coloma, se presentó en el 
referido Juzgado interdicto de recobrar solicitando que se 
condenara á D. José Bocompte, vecino de Almenar, á que 
extrajera del término de la yilla de Albesa y partida de
nominada La Gombalda 350 cabezas de ganado que en la 
misma habia introducido el dia 1.° de Octubre de 1875:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del des- 
• jp jan te , se dictó .sentenci&dt^aQd .papte
actap&fcn la posesión de aprovecbamientq de los pastos y 
yerbas del término de Albesa, incluso la partida denomi- 

. Bada La Gombalda: ,
Que después de notificada dicha sentencia á D. José 

Bocompte, el Gobernador de Lérida, á instancia del Ayun-, 
tamiento de Albesa, requirió de inhibición al Juzgado ale
gando como razones que á los vecinos de Albesa corres
ponde el dominio directo é indirecto de la partida conoci
da con el nombre de Vedat, que han venido utilizando para 

. asegurar el abasto de carnes y otros objetos de convenien- 

. cia común:* que los mismos vecinos tienen el derecho de 
aprovechar las yerbas del resto del término paro-370 cabe
zas de ganado desde el 3 de Mayo al 1.° de Setiembre de 
cada, año; y que habiendo arrendado el Ayuntamiento á 
B. José Bocompte los derechos que al coinun de vecinos 
pertenecían, el acuerdo en virtud del cual S8 hizo el ar
riendo no 'podia ser contrariado por la via de interdicto, 
toda vez que habia sido tomado dentro del círculo de las 

: atribuciones que el Ayuntamiento tenia; y citaba el Gober
nador los artículos 67, 68, 70, 84, 161 y 462 de la ley m u 
nicipal de $0 de Agosto de 1870:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su ju 
risdicción fundándose en que el interdicto versaba sobre 
el despojo de la partida Gombalda, y de esta no se hacia 
mención en el oficio de requerimiento, el cual por tanto 
carecia dé objeto: en que tampoco se trata en el interdicto 

- del aprovechamiento, de las yerbas del resto del término de 
Albesa durante el período que inedia desde el .3 de Mayo 
al 1.° de Setiembre de’ cada año, sino de la introducción 
del ganado, de D. José Bocompte en la repetida partida La 
Gombalda, verificada con fecha 1.° de Octubre: en que los 
artículos de la ley municipal invocados por el Gobernador 
se refieren al disfrute de pastos comunales, y no al de par
ticulares: en que habiéndose decidido la cuestión de pro
piedad por los Tribunales ordinarios, á los mismos corres
ponde entender .de los actos pertúrbatenos que contra ías 
ejecutorias puedan;cometerse; y por último, en que son 
propias del podeu judicial las cuestiones relativas ai dere
cho de propiedad y sus desmembraciones; y concluía ci
tando el Juez, .además de las disposiciones contenidas en 
ei requerimiento, la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 
y la ley de 4 de Junio de 1847:

Que el Gobernador, de conformidad con el dietámen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento , re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus. trá 
mites,

Visto el art. 67 de la ley municipal, según el cual es 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el apro
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio:

Visto el artl 70 de la propia ley, que concede á los 
Ayuntamientos la atribución de arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrute de los bie
nes comunales del pueblo:

Visto el art. 84 de la ley citada, que prohibe á los Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, reservando á los intere
sados los recursos establecidos en los artículos 161 y 168:

Considerando:
1.° Que la sentencia que declaró haber lugar al inter

dicto propuesto por la Condesa viuda de Santa Coloma 
mandó reintegrar á la parte actora en la posesión del apro
vechamiento de los pastos y yerbas del término de Albe
sa, inclusa la partida denominada La Gombalda:

2.° Que el Ayuntamiento de Albesa al verificar el con
trato que con D. José Bocompte celebró en 20 de Julio 
de 1873 consignó, entre otros, la condición de que «el a r
rendatario podría apacentar por el término de la villa con 
370 cabezas de ganado desde el dia 3 de Mayo hasta el 15 
de Setiembre de cada año, en cuya fecha debería cesar en

-este púnto ^  Veríflqarlo solamente en ja  g $ r t i d f t » de
recho que se le cedía, según costumbre inmemorial, por 
el abasto de carnes frescas que debería expender en la 
villa:

3.° Que según se desprende del mismo requerimiento
; dé inhibición y de lo alegado por ¡el Ayuntamiento, la in
troducción del ganado de Bocompte, verificada en 1.° de 
Octubre de 4875 en la partida Gombalda, no podía fundar
se en los derechos que pudiera tener aquel como subroga
do en los del Ayuntamiento á consecuencia del arriendo 
con el mismo celebrado, y cae por tanto bajo la acción de 

líos Tribunales de justicia: _  ,
4.° Que no habiendo entrado el ganado ‘ en da partida 

Gombalda en virtud de acuerdo alguno administrativo, 
no es aplicable en cuanto á este punto el art. 84 de la ley 
municipal: \  : ,

5.° Que según se deduce de lo expuesto, el interdicto 
entablado por la Condesa viuda de Santa Coioma es proce
dente en cuanto se refiere á reintegrar á dicha interesada 
en el uso de derechos; que no han sido objeto de acuerdo 
por parte del Ayuntamiento, y no lo es en cuanto ampara 
á la parte actora en la posesión de la partida Vedat y en 
la del resto del término sin determinación de época anual;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
. Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración, sin perjuicio de las facultades que á la Auto
ridad judicial corresponden para entender en el interdicto, 
limitándose á la intrusión verificada en 1.° de Octubre de 
1875 en la partida Gombalda.

Dado en Palacio a tres de Enero de mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO,
EJ Presidentejlel Consejo, 4  ©Ministros,

«fiel

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 EXPOSICION.
 SEÑOR : El a rt. 36 de la vigente ley del Registro civil 

determina la manera déJjustificar legalmeníe los actos ci
viles que no QQnetaninseríto.s, cuando han desaparecido 
los dos,ejemplares ,debíi|gistro en que aquellos debieron 
asentarse-Destruidos en gran parte los Registros de algu

nos territorios por virtud de los estragos de la última 
guerra, é interrumpidos en otros por igual motivo, existen 
en la actualidad multitud de actos civiles que, ocurridos 
en esta época, no pueden legalmente acreditarse, ya por no 
existir el Registro en que fueron inscritos, ó por no haberse 
hecho la inscripción de los mismos en el tiempo que tu 
vieron lugar. La general disposición del artículo que se 
cita no basta á resolver la multitud de dudas que frecuen
temente se han suscitado, toda vez que, concretándose el 
precepto á que se refiere á los casos de la no existencia ó 
desaparición del Registro, no puede alcanzar al de que, 
existiendo aquel, no haya podido funcionar con 3a regula
ridad debida. La importancia de los perjuicios que tal es
tado de cosas ocasiona á los intereses públicos y particu
lares, y la imposibilidad de resolver por ahora de un modo 
definitivo cuestiones de tanta trascendencia, hacen indis
pensable que se dicte una medida transitoria que, reme
diando desde luego tan urgentes necesidades, permita que 
en su dia puedan resolverse con el detenimiento indispen
sable para lograr el mejor acierto.

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra dé someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Febrero de 1877.

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Fernando CaM eron y  Collante*»

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo cou el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los fallecimientos ocurridos en los puntos 

donde el Registro civil hubiere sido destruido ó hubiere 
dejado de funcionar con regularidad podrán inscribirse 
provisionalmente, si los interesados que lo soliciten acre
ditasen algunas de las circunstancias siguientes:

1.a Que la defunción ha sido inscrita en el Registro 
eclesiástico.

2.a Que consta en los libros ó registros oficiales de los 
hospitales, ambulancias ú otros establecimientos aná
logos.

3.a Que puede comprobarse con documentos ó certifi
caciones expedidas por las Autoridades locales del punto 
en que tuvo lugar.

Art. 2.° A falta de los justificantes á que se refiere el 
artículo anterior, se admitirán igualmente para acreditar 

, el fallecimiento las informaciones y demás medios de prue
ba que las leyes establecen.

- Art. 3.a Las inscripciones que se hiciesen con arreglo á 
lo prescrito en el presente decreto tendrán el carácter de 
provisionales, y podrán impugnarse por los interesados á 
quienes perjudiquen miéntras no se conviertan en defini
tivas. Se practicarán, prévio el oportuno expediente, que 
habrá de resolverse por la Dirección general de los Re
gistros.

Art. 4.° Una instrucción especial determinará la forma 
en que han de instruirse y resolverse los expedientes de 
inscripción y los requisitos con que han.de expedirse las 
certificaciones de los actos á que se refieren. Ro podrán 
exigirse derechos por la tramitación de los expedientes 

. mencionados, ni por los que'se formaren en virtud délas 
reclamaciones de los interesados á quienes puedan perju*r 
dicar.

Art. 5*° Los fallecimientos de militares en campaña 
continuarán inscribiéndose en la forma que prescribe el
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decreto de 17 de Julio de 1874 ó instrucción dictada para 
sn cumplimiento, vigentes en la actualidad.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete. #

ALFONSO.
EllULinistro de G racia  y J u s tic ía ,  

iFersmwM&o Calderón y  Collaaíe® .

R E A L E S  DECRETOS.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronunció 

la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el recurso 
de casación interpuesto por el Fiscal de la Audiencia de 
Barcelona contra el fallo dictado por la misma en causa 
seguida á Plácido Garrofé y Balagué por el delito de ase
sinato:

Considerando que el reo ha dado pruebas de arrepentí- I 
miento después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional |  
de 18 de Junio de 1870, que dictó regias para la aplicación 
de la gracia de indulto:

Visto el informe del Tribunal sentenciador, de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Plácido Garrofé y Baiagué indul
to de la pena capital que se le impuso en la causa de que 
va hecho mérito, conmutándola por la de cadena per
petua.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia»

dsaítcleroaa y  CtoilanSesu

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Benito Freixas Moriscot pidiendo indulto 
de la pena de 80 años de cadena y nueve de presidio ma
yor que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa por 
expendicion de billetes falsos de Lotería:

Considerando que el reo lleva sufridos cerca de 23 años 
de su condena, y que en los diferentes establecimientos 
penitenciarios á que se le destinó ha observado una con
ducta ejemplar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
fle 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto :

Vistos los informes favorables de la Sala sentenciadora 
y  el Consejo de Estado, de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros*

Vengo en indultar á Benito Freixas Moriscot del resto 
de las penas de 30 años de cadena y nueve de presidio 
mayor que le fueron impuestas en la causa de que va he
cho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

V e m u d ®  C a ld e ró n  y  CoUaiafe»*

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Atendiendo á la actual escasez de m arinería 
y  á la apremiante necesidad de introducir economías en to
dos los ramos del servicio de Ja Marina, S. M. el R e y  (Q D. G.) 
ha venido en disponer qu e , á contar desde L.° del próximo 

mes de M arzo, las dotaciones de m arinería de los Arsena
les de la Península queden reducidas á las cifras siguien
tes ; Barraca 200 hom bres, -Ferrol 140 y Cartagena 100, 
sin que por las ulicm de Contabilidad se hagan otros 
abonos por ese concepto; quedando derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan á esta resolución.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17. de F e 
brero de 1877.

ANTEQUERA.Sr. Capitán general del Departamento de.....

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 18 de Enero 
'último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala  de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por D. José López, sustituido luego por el Licen
ciado D. Fernando Romero Gilsanz, á nombre de los hijos 
y  ¿herederos de D, Juan Escoto, contra la R$aJ orden de 24

de Mayo de 187o, expedida por el Ministerio del digno car
go de Y. E., que revocó el acuerdo de la Junta de la Deuda 
sobre indemnización de perjuicios por el apresamiento del 
buque negrero bergantín San José,álias Marqués de Sórne
m elo s ,  efectuado por los ingleses á principios del siglo 
actual.

Resulta que en nombre de D. Juan Escoto, vecino de 
la Habana, se instruyó expediente por la Junta de Liquida
ción de la Deuda del Estado para el abono -de la indemni
zación correspondiente al apresamiento de cuatro buques 
negreros, propios del interesado, hecho por ios ingleses con 
anterioridad al año de 1814; y en vista de los documentos 
presentados por D. Juan Escoto, y posteriormente por los 
que se decian sus hijos y sucesores, la Junta de la Deuda 
en 13 de Marzo de 1874 acordó declarar la caducidad del 
crédito reclamado:

Que contra este acuerdo interpuso alzada ante el Mi
nisterio en tiempo oportuno; y en vista de ios documentos 
nuevamente aducidos, y del informe de la Asesoría y Sec
ción de Hacienda de este Consejo, recayó Real orden en 24 
de Mayo de 1875 disponiendo que el acuerdo de la Junta 
de la Deuda de Marzo de 1874 se entendiera revocado en 
la parte que se refiere al buque San José, álias Marqués de 
Someruelos, uno de los que fueron objeto dé la primera so
licitud de Escoto, abonándose el importe de aquel buque, 
llenados ciertos trámites, y que se confirmara el acuerdo 
de la Junta en cuanto denegó el abono de indemnización 
por los otros tres buques: 1

Que contra lo preceptuado en esta Real orden se acu
dió ante este Consejo alegando los fundamentos qué á jui
cio del reclamante hacian que debiera alcanzar la indem
nización á los cuatro buques :

Que pasada la instancia con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., estimó este que se debia consultar la improce
dencia de la vía contenciosa por falta de personalidad en 
el actor, y por no haber intentado el recurso dentro del 
plazo legal, pues el apoderado del reclamante en instancia 
de 8 de Junio de 1875 pidió uno de los documentos del 
expediente para subsanar la omisión prescrita en la Real 
orden de 24 de Mayo de aquel año, con lo cual mostraba 
conocer la resolución. Además que en otra instancia de 
21 de Agosto siguiente ya expresó que tenia noticia de 
los preceptos de la Real orden, y que désde esta fecha 
hasta la de 17 de Febrero de 1876, en que presentó el re
curso contencioso, habia trascurrido con exceso el plazo 
dentro del cual lo pudo intentar.

Yisto el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869 sobre 
caducidad de créditos contra el Estado, según el cual 
Jos acuerdos de la Junta de la Deuda serán apelables ante 
el Ministerio de Hacienda durante el plazo de un mes, 
contado desde el dia de la publicación en la  G a c e t a  de las 
relaciones mensuales; y las resoluciones del Ministerio son 
á su vez revisables en via contenciosa siempre que el re
curso se entable en el término de tres meses desde la fecha 
en que la resolución se notifique al interesado:

Considerando:
1.° Que aun cuando no aparece notificada la Real orden 

que se impugna en la demanda, es evidente que en 8 de 
Junio de 1875 tenia conocimiento de ella el interesado, 
pues la súplica de la instancia que con aquella fecha pre
sentó se dirigía á dar cumplimiento á uno délos preceptos 
de la misma Real orden:

2.° Que además las disposiciones de la antedicha Real 
orden fueron comprendidas en la relación oficial inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 21 de Agosto de 1875, y desde 
esta fecha hasta la de 17 de Febrero de 1876, en que se 
intentó el recurso contencioso, ha trascurrido con exceso 
el plazo de tres meses que señala a esta clase de reclama
ciones la ley de 19 de Julio de 1869, única vigente, y á la 
cual se atemperó la instrucción del expediente gubernativo 
sobre que ha recaído la resolución impugnada;

La Sala de lo Contencioso, de acuerdo con el parecer 
del Fiscal de S. M., entiende que debe declararse impro
cedente la via contenciosa para la demanda de que lleva 
hecha relación.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, de su Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
de 1877.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del oficio de V. E., fecha de ayer, en el que, previendo la 
eventualidad de que sea preciso suspender la acuñación de 
moneda de plata de á 5 pesetas por falta de pasta del indi
cado metal, manifiesta que hasta ahora sólo cuenta ese 
establecimiento con una cantidad de 3 millones de pesetas 
de las pastas citadas, incluso el 1.451.000 á que asciende la 
moneda columnaria presentada para su reacuñación, con 
lo cual apenas habrá suficiente para alimentar los talleres 
de fabricación durante el breve período de 15 dias.

En su vista, y teniendo en cuenta que, con arreglo á lo 
mandado en el art. 4* del Real decreto de 20 de Agosto 
último, cuando la plata de producción nacional presentada 
para la acuñación no baste á cubrir la cantidad que el 
Gobierno estime necesaria, podrá este admitir la extran
jera en la misma forma que aquella y en virtud de dispo
siciones particulares;

S. M. se ha servido mandar que, sin perjuicio de que 
se continúen admitiendo en esa Gasa las pastas de plata 
d# producción nacional que se presenten para ser acuña
das en la forma y condiciones establecidas en el primer 
período del art. 4 o del Real decreto de 20 de Agosto últi
mo, se admitan también desde luego las de procedencia 
extranjera que se presenten á igual fin y con las mismas 
condiciones, siempre que los respectivos presentadores 
hayan obtenido préviamente la autorización de este Mi
nisterio de que trata el segundo período del mismo artícu
lo y Real decreto citados.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Febrero de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de esta Corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á 
la colocación de aceras, la Sección de Gobernación de di
cho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Guadalajara acordó 
en 20 de Noviembre de 1875 que se construyesen diferen- - 
tes líneas de acera de losa de piedra en las calles de más 
frecuente tránsito de la población, y que, sin perjuicio de 
formular los correspondientes presupuestos y demás tra
bajos requeridos por la ley, se anunciara al público el pro
yecto para admitir proposiciones escritas de cuantas per
sonas quisieran interesarse en la ejecución de las obras.

En su virtud, se fijaron en los sitios de costumbre y se 
insertaron en el Boletín oficial los correspondientes anun
cios, verificándose el remate en 26 de Diciembre siguiente.

En 19 de Abril último previno el Alcalde á D. Manuel 
González, dueño de una casa de la calle Mayor, que en el 
término de ocho dias diera principio á la colocación de las 
aceras en su edificio, con arreglo á lo acordado y á lo dis
puesto en el art, 529 de las Ordenanzas municipales, y que 
de no hacerlo se verificaría de oficio á los precios conve
nidos con el contratista que subastó la parte que en dichas 
aceras pertenecía al dominio público.

Según informe del Ayuntamiento, el interesado nada 
manifestó por entonces, limitándose á solicitar verbalmente 
del Alcalde que le permitiera recoger el canto que resul
tara del empedrado, á lo cual se accedió; mas en 27 de 
Mayo siguiente recurrió en queja ante la Comisión provin
cial solicitando que reformara el acuerdo del Ayunta
miento, haciendo que los intereses generales se armoniza
ran con los particulares. .

La Comisión provincial, en su vista, acordó que el 
Ayuntamiento costeara la tercera parte de los tres piés de 
acera colocada en las calles* apercibiéndolo de que en lo 
sucesivo y en toda clase de obras que afecten á los intere
ses procomunales, se atempere para su realización á las le
yes vigentes. Fundó su acuerdo en que la colocación de las 
aceras es un servicio que afecta á los intereses municipa
les y  á los privados,'que deben ir unidos, seguir á su en
tender lo demuestran las Reales órdenes de 17 de Mayo 
de 1866 y 7 de Setiembre de 1867, y en que en el expe
diente para la realización de las obras no se habían obser
vado los trámites legales ni existia presupuesto para su
fragar los gastos, puesto que el capítulo consignado en el 
municipal sólo se referia á la conservación de aceras y em
pedrados.

Contra el acuerdo de la Comisión recurre en alzada el 
Ayuntamiento, manifestando que tanto el art. 529 de las 
Ordenanzas municipales vigentes en aquel término, como 
las Reales órdenes de 7 de Julio de 1863, 7 de Setiembre 
de 1867, 10 de Agosto de 1869 y otras varias, exigen á los 
propietarios de fincas urbanas el gasto que produzca el es
tablecimiento de aceras de tres piés de ancho en toda la 
longitud de los edificios; y que en cuanto á la forma do 
llevar á cabo la ejecución, no se habia infringido el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 que cita la Comisión 
provincial, puesto que la Real orden de 7 de Setiembre 
de 1867 establece que estas medidas de verdadera policía 
urbana son de pronta é inmediata realización.

En tal estado, se remite el expediente á informe de esta 
Sección con Real orden de 31 de Octubre último.

El art. 529 de las Ordenanzas municipales de la ciudad 
de Guadalajara y su término, establece que «los propieta
rios de edificios ó terrenos colindantes con las vias públi-
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cas de la población tendrán obligación de costear, cuando 
se establezcan aceras, una latitud de 0835 (tres piés) en 
toda la longitud de sus edificios,» y cómo en dichas Orde
nanzas no se contravienen las Reales órdenes de 7 de Di
ciembre de 1867 y 10 de Agosto de- 1869, que rigen gene
ralmente en lo relativo á construcción de aceras, y en las 
cuales se consigna la obligación que tienen los dueños de 
las casas de costear el 0*835 de acera en toda la longitud 
dé las fachadas que linden con las calles, de aquí que aque
llas disposiciones de policía urbana acordadas por el Ayun
tamiento y aprobadas por las Autoridades superiores de la 
provincia, tienen fuerza ejecutoria en virtud de lo. dispuesto 
en el art. 71 de la ley Municipal.

El acuerdo de la Comisión provincial que obligó ai 
Ayuntamiento á costear uno de los tres piés de acera, no 
se atemperó, pues, á lo dispuesto en las Reales órdenes y 
Ordenanzas municipales citadas, que reconocen como obli
gación de los dueños de las casas la de construir ó costear 
tres pies de acera en toda la extensión de las fachadas que 
linden con las calles.

Tampoco entiende la Sección que el Ayuntamiento se 
extralimitó en el uso de sus atribuciones en cuanto á la 
forma de llevar á efecto un acuerdo que recaía sobre asunto 
de su exclusiva competencia, según lo dispuesto en los ar
tículos 67 y 68 de la ley Municipal, y que fué dictado con 
la reserva de «sin perjuicio de formular los correspondien
tes presupuestos y demás trabajos requeridos por la ley;» 
y aun la misma Comisión provincial réconoce su validez, 
puesto que lo deja subsistente en esta parte y no declara la 
nulidad de lo resuelto por la Corporación municipal, limi
tándose á hacer una simple prevención.

Opina, por tanto, la.Sección que, estimándose el re
curso interpuesto, debe dejarse sin efecto el acuerdo con
tra  el cual se reclama.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Enero de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEÑ.
Excrno. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictámen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Félix de 
Lezama para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ejecute las obras de saneamiento y ter
raplén de las marismas de Luchana y Vitoriche; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a Los trabajos se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado y bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero 
Jefe de las Provincias Vascongadas, quien por sí ó por 
medio de'un delegado cuidará de hacer préviamente el re
planteo de las obras y el señalamiento de los terrenos que 
han de formar parte de la concesión; siendo de cuenta del 
interesado los gastos que estas operaciones puedan oca
sionar. . •

2.a En el plazo de 15 dias, contados desde la fecha en 
que se publique esta autorización, deberá el concesionario 
consignar en la Caja general de Depósitos la eantidad de 
250 pesetas, que le será devuelta cuando acreditase haber 
ejecutado trabajos por igual valor.

3.a So dará principio á las obras dentro de seis meses, 
y  quedarán concluidas en el término de seis años, á con
tar desde el dia en que se hubiese publicado esta con
cesión.,.

4.a La base del revestimiento en el rio Asua se construirá 
hasta un metro sobre la bajamar, antes de que el relleno 
se aproxime á la línea del encauce.

5.a El terraplén de las marismas se hará con productos, 
del deslastre de los buques hasta una altura de 045 metros 
sobre el nivel de las pleamares equinocciales, pudiéndose 
usar sobre este nivel tierras de préstamo.

6.a Los terrenos saneados que han de ser propiedad del 
concesionario se destinarán á la construcción de habita
ciones y almacenes, respetándose las servidumbres que es
tablece el reglamento de policía de las carreteras y la ley 
de aguas vigente.

7.a Se reservará ai Estado la propiedad de un solar de 
400 metros cuadrados en el ángulo que formará el muelle 
de Asua con el camino de sirga para las necesidades del 
servicio que puedan ocurrir; pero si resultase innecesario 
este terreno, podrá pedir el concesionario la retrocesión á 
su favor.

8.a\ Si se faltare ai cumplimiento délas condiciones an

teriores, se entenderá caducada esta autorización, cum
pliéndose las prescripciones establecidas en la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Febrero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTR AL

MINISTERIO DE HACIENDA
D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ac ió n  g e n e ra l  

de  P a g o s d e l E stado .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 19 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros Conceptos parte de los créditos com
prendidos en la relación del sétimo grupo, segunda cuarta par
te, con el núm. & de presentación.

Madrid 17 de Febrero de 1877.=EI Director general, Eche- 
nique.

D irecc ió n  g e n er a l  de R en tas E stancadas.
Loterías.

En el dia SI del actual, á, la una de su tarde, se efectuará en 
esta Dirección general una subasta para la adjudicación de le
tras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo 
dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 17 de Febrero de 1877.~José Rivero.

D irecc ión  d e la  Caja g e n e ra l  de  D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos depositados, primer semestre 
de 1876, factui*as números 424 ai 4% de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1876, facturas números 1.441 al 1.449 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, factura núme
ro 191 de id.

Intereses de renta perpétua interior, primer semestre 
de 1877, primera mitad, bolas números 7G al 79 de sorteo, que 
comprenden los millares 102.001 al 103.000, 57.001 al 58.000,
40.001 al 41.000, 60.001 ai 61.000, 9.001 ai 10.000, 33.001 
al 34.000, 84.001 al 85.000, 48.001 al 44.000, 65.001 al 66.000 y
105.001 al 106.000 de la numeración de entrada de los res
guardos de depósito.

Madrid 17 de Febrero de 4877.=EI Director general, Car
los Grotta.

D irecc ió n  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .
Secretaría.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en los dias 19 y  20 del actual, de 
once, dé la mañana á dos de la tarde, el importe de las factu
ras siguientes que corresponden al vencimiento de 1,® de Ju
lio próximo:

Dia 19.
Ferro-carriles, facturas números 3.701 al 4.200.

Dia 20.
Inscripciones, facturas números 254, 390, 518, 514, 600, 

602, 604, 605, 607, 609, 624 al 630, 632 ai 640, 642, 643, 645, 
646, 658, 659, 668, 670, 677, 689, 725 y 780.

Carreteras de 34 millones.
Facturas números 88 al 93.

Obras publicas.
Facturas números 281 al 295.
Madrid 17 de Febrero de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduar

do Alvárez Quiñón es.==V.* B.°—El Director general, Presi
dente, Malaonado. ,

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 19 del comente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería, de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 8 y 4 de Enero del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio. efectivo. .
aei res- , NOMBRES. _  —. —
guardo. ^

229 D. Francisco de P.
Navarro.................  216.126*50 87*75 189.651

69 ’ Sres. Bustarnante y
Gallo.....................   61.588*50 87*79 54.068‘54

Madrid 17 de Febrero.de 1877.—E1 Secretario, Pc O., Eduardo 
Aivarez Quiñón es. «=V,# B.°— El Director general, Maldonado.

I n te r v e n c io  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n
d e l E stad o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.461.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten día Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

8 Ü M £ K O  Y  A Ñ O  IM PO R TÜ S
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

drden. las relaciones. Pts Cónls.

PROVINCIA DE BURGOS.

168062 Ayuntamiento de A ci
ñas................................ Diciembre 1870.. 2.400

168063 Idem de id ....................  Febrero 1 8 71 .... 885*71
168084 Idem de id ....................  Noviembre id . .  . 2.400

ffÚMERO M E S  Y  AÑO ÍM P0RT3
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

í rá?™l; . las relaciones. Pts. Cents,

168065 AyuntA de Acinas  N oviembre 1872. 2.400
168086 Idem de Alvillos  Febrero 1 8 7 1 ....  1.560
168067 Idem de Arroyo de

Salas............. “. ......... Idem id . . . . .  . 385*71
168068 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio id * 7*10
168089 Idem de i d .   ....... Marzo 1872.........  7‘10
168070 Idem de id............... . .  ídem 1873 . . . . . .  7*1Q
168071 Idem de Barrios de Co

lin a ..........................  Noviembre 1870, 806*02
168072 Idem de id.    ...........  Abril 1871.......... .. 920
168073 Idem de id ................... Idem 1 8 7 2 ... . . . .  920
168074 Idem de Berlangas  Noviembre. 1870. di5*8G
168075 Idem de id.............. .... Idem 1871............ 115‘80
168076 Idem de id ................... Abril 1872............ 1.005*71
168077 Idem de id ................... Julio id ................  14.964*80
168078 Idem de id ................... Noviembre id . . . .  115*80
168079 Idem de Berzosa dt\Bu-

reba............... . . . v . .  Octubre 1 8 7 1 .... 9*62
166080 Idem de id ................... Setiembre 1872.. 777
168081 Idem de id ...................  Octubre i d .  ___  10
168082 Idem de i d .................. Setiembre 1873.. 777
168083 Idem de Búrgos.. . . . .  Octubre 1 8 7 0 .... 4332
168084 Idem de id .................• Marzo 1 8 7 1 . . .  17*16
168085 Idem de id .................. Junio id ..............  1.411
168086 Idem de id    Octubre i d   6.396*67
468087 Idem de i d . .................  Noviembre id . . . .  S.lOo‘66
468088 Idem de i d .   ....... .. Enero 1872.......... 37*41
168089 Idem de id .............. . Julio id     3.106*67
468090 Idem de id     Octubre id   3.290
168091 ídem de id ...................  Enero 1 8 7 3 ...... 337*62
168092 Idem de id...................  Julio id.   ......... 3.106*67
168093 Idem de Busto de Bu-

reba...................... Agosto 1870........  940
168094 ídem de id    Junio 1 8 7 1 9 4 0
168095 Idem de id ................... Octubre i d . . . . . .  9*62
108096 Idem de id ..................  Marzo 1873. 940
168097 Idem de id ..................  Junio i d    940|
168098 Idem de Cardeñadijo.. Octubre 1 8 7 0 .... 4.643
168099 Idem de id...................  Idem 1871............  1.643
168100 ídem de id...................  Abril 1872........... 810
168101 Idem de id ....................  Octubre i d . . .  • •. 1.643
168102 Idem de id .................... Abril 1873.........   810
168103 Idem de Castrovido.. Febrero 1871 .... 385*71
168104 Idem de Castrillo de la

Vega.......................... Abril 1872..........  2.652*80
168105 'Idem de id  . Mayo 1873..........  2,442*80
168106 Idem de id ..................  Julio id................  777*70
168107 , Idem de id . .*   , ........  Agosto i d   2.858*99
168108 Idem de Ciadoncha. . .  Octubre 1870.... 1.724
168109 Idem de id    ........ Junio 1 8 7 1 . . . . . .  1.406
168140 Idem de id ..................  Setiembre id  404*80
168111 Idem de id ................ Octubre id   820
168112 Idem de id   ..... Noviembre i d . . .  1.216*40
168113 Idem de i d .   ............. Enero 1 8 7 2 ,.. . . .  1.202
168114 Idem-de i d ,    Julio id..............  1.490‘80
168145 Idem de id ................... Setiembre i d . . . .  2.356*40
168116 Idem de id   Eidero 1873.......... 1.202
168117 Idem de i d . ., • ...........  Junio i d  . . . .  84*80
168118 Idem de id ...................  Julio id ................  1.726
168119 Idem de id ............. .. Agosto i d . . . . . . .  2.036*40
168120 Idem de Comunidad de

Roa............................ Julio 1870 . . . . . .  2.400*20
168121 Idem de id ...................  Noviembre 1871. 2.400*20
168122 Idem de id  ,.......... Idem 1872  ......... 2.400*20
168123 Idem de Condado de

Treviño...................... Octubre 1 8 7 0 .... 2.160*30
168124 Idem de id ....................  Mayo 1871..........  132*60
168125 ídem de id .....................  Julio i d . . . ........  2.027*58
168126 Idem de id ..................... Abril 1872..........  13260
168127 Idem de id.....................  Idem 1873............ 47*40
168128 Idem de id    Julio id...............   2.027*53
168129 Idem de Cornejo de So-

toscueva.................... Noviembre 1870. 85
168130 Idem de id    Abril 1871...........  119
168131 Idem de id .......... ..........  Octubre i d . . . . . . .  85
168132 Idem de id.......... ......... Diciembre i d . . . .  119
168133 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1872. 85
168134 Idem de id . Diciembre i d . . . .  119
168135 Idem de Cueva de Roa Idem 1 8 7 0 . . . . . .  5.112
168136 Idem de id   .........  Mayo 1871........ .. 400
168137 ídem de i d . ..................  Febrero 1872___ 100
16S138 Idem de id i . .  .•----- . . .  Mayo 1873 ...........  100
168139 Idem, de Quiñi anilla

la M ata....................  Agosto 1870........  1.605
168140 Idem de id .....................  Setiembre id   321*20
168141 ídem de id .....................  Mayo 1871 ..........  474*60
168142 Idem de id    Octubre id  1.926*20
168143 Idem de id .................... Abril 1872.........   36*80
168144 Idem de i d . ..................  Mayo id...............  474*60
168145 Idem de i d .   ...............  Octubre id     1.926*20
168146 Idem de id ..............  Setiembre 1873.. 1.926*20

PR O V IN C IA  DE G R A N A D A .

168147 A y u n t a m i e n t o  de
Benamaurel.............. Julio 1870. . 63

168148 Idem de id .....................  Setiembre i d . . . .  3*16
168149 Idem de id ..................... Idem 4871............ 3*16
168150 Idem de id ....................  Octubre i d   209*20
188151 ídem de id.................. .. Noviembre id . . . .  12*22
168152 Idem "de id ....................  Diciembre id   821*20
168153 Idem de id    Setiembre 1872.. 3*16
168154 Idem de id   ......... Noviembre id  12*22
168L55 Idem de Belicena  Julio 1870. .........  160
168156 Idem de Caniles  Noviembre id   21*80
í 68157 Idem de id ....................  Juiic lS7 i . . „ . . „ .  5*40
168158 Idem de id ............... .. Agosto id   5*40
168159 Idem de i d . . Setiembre i d . , . .  51*48
168160 Idem de id ..................... Marzo 1872.........  25*74
168161 Idem de Castüiejar. . - Mayo 1 8 7 1 ... . . . .  1.840*80
168162 Idem de i d , . . .  i   Junio id ................. 80
168163 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  262*20
168164 Idem de Cortes de Baza ídem id................  5Ü'8G
168165 Idem de id    Octubre id . . . . «  50*80

P R O V IN C IA  DE OVIEDO.

168166 Ayunt0 de los Cabos en
Santianes de Pravia Diciemore 1872.. 22.166*68

168167 Idem de id .............   Setiembre 1878 . .  5.681*25

Madrid 8 de Febrero de 1876t̂ =El Interventor general* 
J. R. de Oya.
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Junta de la  Deuda pública .

Secretaría.
La Junta ha acordado que en el día 26 del mes actual, y 

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda pública amortizados por renovación, pago de débitos y 
n o n  versiones durante el mes de Noviembre último.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Febrero de 1877.=*E1 Secretario, P. O., Eduar

do Alvarez Quiñones.—V / B.°=E1 Director general, Presi
dente, Maldon&do.

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu
puestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el día £7 del ac
tual, á la una de la tarde, en el despacho de la Presidencia, 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material 
respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava parte de la 
suma de 62.500 pesetas consignadas para la amortización de 
esta Deuda en la ley de Presupuestos de 81 Je Julio del año 
último para el económico de 1876-77, aplicable a la Deuda no 
preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir en cir
culación Deuda preferente; en el concepto de que en pago de 
las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación 
¿ liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará ia Junta sesión pú
blica, y en ella sé abrirán y leerán los pliegos, y después de 
clasificadas las proposiciones^ de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo sierri-
Í>re las de precios más bajos. En igualdad de precios se dará 
a preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 

de que para este eiccto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un mismo 
interesado.

Cuando se llene la cantidad dé la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última 
admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reducirá á  la que baste para su completo, y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto déla adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad,.desechándose 
desde.luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta suttasta Jo harán por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los licitad ores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

8.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadorés presenten. ./

3.* En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
áe Deuda, el nombre del proponente y el número dé la carta 
de pago á que corresponda.

4 a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando a la proposición la carta de pago respectiva, en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal do las 
proposiciones con tes de lascarías de pago, desechándose des
de luego todas las que se hallen suscritas po.: otros interesa
dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna preposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can- 
tíded que no guarde relación con dicho depósito.

Es!os depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po de entregar a los licitadorés el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su tevor no 
verifique la éntrega de los vnlores ofrecidos cinco días ántes 
ie l que se lije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de S4 de Junio 
de 1857 se advierte al públict:

i." Uíuü en tudas Las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la serie, numeración por orden correlativo de me' 
ñor a mayor, e importe de los títulos que ios proponentes 
m  comprometen á entregar en la forma que aparece del mo
delo que a continuación se inserta.

81* Que todas estas pro pos i dones lian de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo ai expresado modelo 
se hallan de venta en la portería de! edificio que ocupan las 
oficinas de Ja Den Ja,

3,# Que cada hoja sólo ha de coa tener una preposición.
Y 4* Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquel Jos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se bailarán de venta en le, 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampara la numeración áe las 
mismas por óulen correlativo de menor á mayor.

Madrid 18 de Febrero de 1877.*=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quíñones.==V.* B.*=~Ei Director general, Presi
dente, Maldonado.

 Modelo de proposición.
El que suscribe se cómpremete é entregar, cinco- dias án

tes del ene se fije para su p - f o, en la Direccma general de la 
Deuda pública Ja. cantidad d e . . . . ’, reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se txprósa á con
tinuación, al cambio d e .. . . .  y. - . .  • centavos por 1.00, con 
sujeción á las condiciones que comprende él anuncio publica- 

■ do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NUMERACION. IMPORTE.

! ,
B & c h u é . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1865 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despache 

j de la Presidencia el 27 del presente mes, á las doce del dia,
I La cantidad que se destina para la compra de estos créditos
x es la de 3Q3.631 pesetas 20 céntimos, en la forma siguiente:
1 104!66‘66 pertenecientes al actual mes de Febrero, dozava

pa?*te de la suma de 1.250.000 pesetas consignadas 
para la amortización de esta clase de Deuda con 

[ arreglo á la ley de Presupuestos de $1 de Julio
del año úléira® para el económico de 1876-77; y

199.46454 sobrante que resultó en la subasta celebrada en 
30 de Enero próximo pasado por no tener apli
cación por falta de licitadorés y se aumenta á 
la presente.

r 303.631*20 en junto.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta se hallan de venta* en la portería del edi
ficio que ocupan éstas oficinas, y se expresará en ellas la sé- 
rie, numeración por orden correlativo de menor á mayor, é 
importe de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

! En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem- 
! bre de 1852, los que se interesen en esta subasta deben cons

tituir previamente un depósito del 1 por 100 en metálico, ó 
su equivalente en papel, del valor nominal de las proposicio
nes que' presenten , tomándose como tipo, para conocer el im
porte efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de 
la subasta, el a que se hubieren adjudicado en la del mes an
terior; y cuando sean varias las proposiciones admitidas, el 
término medio que de estas resulte; perdiendo el depósito el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias 
ántes del que se fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre ce expresará el número de las que contenga, el im
porte nominal de les créditos que se ofrecen, y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

| La Junta, en el dia señalado para la subasta , consignará 
en pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudica!se los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de ias,̂  cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
el caso de no haber" habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, ¡se tomará dicho tipo medio del último 
mes anterior á que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de la República de 28 de Marzo 
de 1878.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, les cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pagó que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

A-cto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se leerá también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

1.* Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

%.* En igualdad de precios se dará la preferencia á 'lks de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec- 

¡ to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasté, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de ia 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y sí hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se* adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.* Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
i proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
I En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 

depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.
, Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 

proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo- 
nente. Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á mayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 16 de Febrero de 4877. =  El Secretario, P. O., 
Eduardo Alvarez Quiñones. =  V.* B .*=El Director general, 
Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an
tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la
Deuda pública la cantidad de rs. vn. nominales, en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio d e .. . . .  rs. y . . . . .  centavos 
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SER IES. NUMERACION. IMPORTE,

,

K«M¿ ' • I

T esorería  C e tr a l  de la  H acienda pública. 
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará . 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4876, señaladas con los números del 733 al 759 de presen
tación y 633 á 659 de sorteo para el pago, importantes 14.445 
pesetas.

Madrid 47 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fraa* 
cisco de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 20 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central la factura de cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 80 de Junio 
de 1876, señalada con el aúna. 171 de presentación y 271 de 
sorteo para el pago, importante 10.500 pesetas.

Madrid 17 de Febrero de 1877.—E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Banco de España.
Tercer sorteo de obligaciones del Banco y del Tesoro, série 

interior.
Debiendo destinarse la suma de 10 millones de pesetas en 

cada trimestre para el pago de intereses y amortización de las 
obligaciones del Banco y del Tesoro de la série interior, crea
das en virtud de la ley de 3 de Junio de 1876 ; y habiendo de 
aplicarse en el que vencerá en 1.* de Abril próximo la suma 
de 4798.500pesetas páralos intereses de las pesetas 319.900 000, 
importe de las obligaciones de dicha série á que aun no ha 
tocado la amortización, queda para esta 5.201.500 pesetas.

Hallándose dispuesto que dicha amortización se verifique 
por sorteos, la Administración de este establecimiento procede 
á anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
primer trimestre de este año;

1.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de 
juntas generales del Banco el dia 5 de Marzo próximo, á las 
doce en punto de la mañana, y lo presidirá el Sr, Gobernador, 
asistiendo además una comision-del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

2.a Las 639 800 obligaciones, série interior, pendientes de 
amortización se dividirán para el acto del sorteo en 6.398 lotes 
de 100 obligaciones cada uno, representados por otras tantas 
bolas, que se expondráñ ai público ántes de introducirlas en 
el gtebo para que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas dichas 6.398 bolas, se extraerán del glo
bo. 104, representativas de 10.400 obligaciones por valor de 
5.200.000 pesetas, quedando las 1.500 pesetas restantes para 
aumento del fondo de amortizado» de los sorteos sucesivos 
por no completar su importe el de una centena de obligaciones.

4.a La Administración del Banco publicará en los periódi
cos oficiales los números de las obligaciones á que haya cor
respondido la amortización, y dejará además expuestas al pú
blico para su comprobación las 104 bolas que hayan salido en 
el sorteo.

Madrid 17 de Febrero de 1877.= El Secretario, Manuel 
Ciudad. '

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D ireccion  gen era l d e  C orreos y  T elégrafos.
Sección de Telégrafos.—Negociado 4.º

El dia 1.* de Marzo próximo quedará abierta al público 
para toda clase de correspondencia la estación telegráfica de 
Villanueva de la Serena, en la provincia de Badajoz.

Madrid 17 de Febrero de 1877. =  Director general, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Salamanca y La Fre
geneda, pasando por Tejares, Golpejas, Villamayor, Zafron,
Villaseco de los Gamitos, Villar de Peralonso, Peralejos de
Abajo, Vitigudino, Guadramiro, Cerralbo y Lumbrales.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, y dia

riamente de ida y vuelta aosae Salamanca á La Fregeneda 
por la ruta citada, toda la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con 
arreglo á las condiciones establecidas para el servicio, distri
buyendo en su transitó los paquetes, certificados y demás di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

2.a La distancia de 110 kilómetros que comprende esta 
conducción deberá ser recorrida en 14 horas, • sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el iti
nerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pu- 
diendo alterarlo dicho centro segqn convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir eJLcontrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
y o r e s  situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio Administrador principal de Correos de Salamanca. El 
servicio se prestará en carruaje, y este deberá ser ríe cuatro 
ruedas, capaz para llevar seis viajeros lo ménos, y con al
macén para conducir la correspondencia é independientemente 
del lugar que ocupen aquellos y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro. .

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
pm rñ subasta; pero si existieran causas ajenas á los propó-
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sitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservada á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán aconta r ,  para  los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

Id. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán d.e cuenta del con
tratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones 
¡se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determinará á prorata el au
mento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de ne
gativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con. un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho á indemnización alguna.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

13. Flecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á  escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una áe 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

14. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en @1 término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego. ’

16. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción1 contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boleim oficial 
de la provincia de Salamanca, y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcal
de de Vit?gudino, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia £0 de Marzo próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
8.750 pesetas anuales.

19. Para presentarse como lieitador será condición* precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Fíacienda pública de 
Salamanca ó subalterna de Rentas de Vitigudino, como de
pendencias de la Caja' general de Depósitos, la suma de 875 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo del precio medio que hubieren obtenido los valores en 
que se haga el afianzamiento durante el mes anterior al en 
que se verifique, según lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 4876. Estos depósitos, concluido el acto del remate, 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno de Sa
lamanca para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 84 de Enero de 4860.

80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á pr estar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en. la condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste .su aptitud legal, buena conducta, 
f  que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior ‘á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

88. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T ., natural d e . , vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje 
desde Salamanca á La Fregensaa y viceversa, por el precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisi tos que señala la condición 80, 
ó exceda del tipo que fija la 18, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que detérminala circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de 
Fas propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio d é la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

ve5 ^iudicado el servicio, el rematante queda en 
la  ̂obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigírsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Febrero de 4877.^EÍ Director general, G 
O rnada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Reinosa y Sou-
cilio por Rozas, Arija y CilUrudo de Bezana, de las provin
cias de Santander y Burgos.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen
te de ida y vuelta desde Reinosa á Souciilo por la ru ta  citada 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribuyendo en su tránsito  ¿os 
paquetes, certificados y demás dirigidos á cada pueblo, y re 
cogiendo los que de ellos parían á otros destinos.

2.a La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y en el cual 
se fijarán también las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea., pudiendo alterarlo dicho 
centro según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
de los Administradores principales de Correos de Santander 
y Búrgos.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Santander ó Búrgos.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la. Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Sr aquel no se despidiera á pesar de haber termi
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita , quedando en este caso reservado á ia Ad
ministración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación con que debe hacerse ia 
despedida del servicie se empezarán á contar , para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización^alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la linease variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del término de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará ál contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización ,alguna.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
laé primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, ne se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se 

«señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias ae Santander y Búrgos, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los respectivos Go
bernadores civiles y Alcalde de Reinosa, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos , el dia 20 de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.500 pesetas anuales.

. 19. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar préviamente en uñada las Tesorerías de Hacienda 
pública de Santander ó Búrgos ó en la subalterna de Rentas 
de Reinosa, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos , la suma de 850 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipc del precio medio que hubieran obtenido 
los valores en que se haga el afianzamiento durante el mes an
terior , según lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876. Estos depósitos, concluido el acto del remate, serán 
devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al me- 

. jor postor , que quedará en las oficinas del Gobierno que cor
responda para su formalizacion en Ja Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio , con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- 

: eho el depósito prevenido en la condición anterior, y una

certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
dei proponento, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que lícita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de 1& 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

84. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante ia 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará )a fóv- 
mula siguiente:

«D. F. áeT., natural de , vecino de   me obligo &
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Reinosa á Souciilo y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
¡por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga «modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto ñor 
el Presidente de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera (fue sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de ia Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el- mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
.la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la  G a c e t a ; cuyo justificante de pago deberá exigirse!# 
en el acto de entregar en la Administración principal de Con
reos las copias dé la esoritura, conforme con lo dispuesto par 
Real orden de 80 de Setiembre de 4875. .

Madrid 14 de Febrero de 4877„^=E1 Director general, <¡-L 
Cruzada.

Di r eccion  general de B eneficencia y  Sanidad.
Relación de los aspirantes que han solicitado presentarse á las 

oposiciones de Médico-Directores de establecimientos de baños 
anunciadas en la G a c e t a  de 14 de Enero último, cuyos ex 
pedientes se remiten con esta fecha al Tribunal correspon- 
diente.
4. D. Fernando Tilescas y Jiménez.
8. D. Pedro de Larrea y Andraca.
3. D. Agustín Bouthelier y Gómez.
4. D. Marcos Victoriano García y Somoza,
5. D. José López Cortijo.
6. D. Isidro Pondal y Abente.
7. D. Pablo Griñan y CarbonelL
8. D. Cipriano Alonso y Díaz. ' *■
9. D. Pedro Puig y Sardá.

40. D. Luis Ramón Gómez Torres.
14. D. Manuel Manzaneque y Montes.
42. D. Generoso Fernandez Lasíoíe.
48. D. Adolfo Monfledo y Escudero.
44. D. Leonardo de Navas y Román.
45. D. Mariano Salvador Gamboa.
46. D. Fortunato Escribano Antona.
47. D. Basilio Hernández Prieto.
48. D. Federico Coll y del Amo.
49. D. Benito Aviles y Merino.
20. D. Antonio Aseneio Perez.
84. D. Genaro Yagiie de Benito.
28. D. Arturo Alvarez Huilla y González Alegre.
23. D. Gerardo Diaz Pedraza.
84. D. Pedro Aseorbe y Pancorbo.
25. D. Gorgonio González Araco.
26. D. Ricardo Marín y Sancho.
27. D. Santiago Gutiérrez Blanco*
28. D. Ricardo Bajo y Bazo.
29. D. Gabriel Funt y Castellar., 

j 30. D. Eduardo Mendez Ibañez.
¡ 34. D. Federico Martínez Cámara.
| 88. D. Mário González de Segovia..
I 33. D. Gervasio Ruiz y Marín.

34. D. Ernesto Gibert de Pedralbes.
I 3o. • D. Amaro Massó y Brú.
I 86. D. Francisco Castañer y Soler.

37. D. Manuel García y Balsera.
I 38. D’. Enrique Ranz de la Rubia.
[ 39. D. León Escudero Diaz.

40. D. Anselmo Bonilla y Franco..
44. D. José del Pino y Cuenca. ¿
42. D. Mariano Viejo y Bacho.
43. D. Indalecio dei Arenal y Enriques.
44. D. José González Sevilla.
Lo que se anuncia en el periódico oficial para conocimiento 

de los interesados.
Madrid 46 de Febrero de 4877. =  El Director general, Ra

món de Campo amor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Burgos.
La Diputación de esta provincia, en vista de que á pesar 

de las repetidas convocatorias hechas por ella para Ja conce
sión de las 30 pensiones vitalicias de 2 rs. diarios creadas en. 
favor de ios inutilizados en campaña, y de los ocho premios 
de á 4.000 rs. destinados á los mismos, no se han presentado 
solicitudes bastantes para completar la provisión de dichas 
gracias, ha acordado señalar á los aspirantes un nuevo plazo, 
que espirará el 31 de Marzo próximo, para que dentro de él 
puedan presentar sus solicitudes docutnentadas en la Secreta
ría de dicha corporación; advirtiéndoies que las justificaciones 
necesarias son, á saber: para los premios de 4.000 rs., las par
tidas de bautismo de los aspirantes, en que acrediten ser na
turales de la provincia, ó la licencia absoluta en que se prue
be que al ser heridos ó caer enfermos en campaña estaban 
sirviendo á cuenta del cupo de cualquiera de ios pueblos dé la
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m ism a , y & por su su e rte , ya corno sustitu tos; ccrtincado ex
pedido por el Jefe del cuerpo, en que se exprese la acción en 
que fueron heridos ó el dia en que cayeron enferm os; otra 
certificación  del Médico castrense que les hubiera asistido en 
3a curación, ó del Jefe del Hospital m ilitar en que estuvieron 
hasta ser dados de baja, expresivo de la causa del padeci
miento y de su resultado, y justificación de haber sido decla
rados inútiles para continuar en el servicio militar; y que los 
aspirantes á las pensiones vitalicias de 2 rs. diarios, ademas 
de los documentos mencionados, presenten una certificación 
expedida por dos Médicos civiles, en que se acredite que por 
causa de la herida ó enfermedad adquirida en campaña han 
quedado Impedidos para procurarse el sustento con el trabajo.

La misma corporación, deseosa de aliviar la suerte de io
dos los que han sido victimas de la campaña felizmente ter
m inada contra las huestes carlistas, ha acordado crear en la 
casa provincial de Beneficencia una sala de SO piazas para in
válidos del Ejército naturales de la provincia, ó que se hayan 
inutilizado sirviendo á cuenta del cupo de cualquiera de los 
pueblos de la m ism a, ya por su su e rte , ya como sustitutos, 
lo» cuales deberán presentar para optar á dicha gracia las m is
mas justificaciones que quedan mencionarlas respecto de los 
aspirantes á las pensiones vitalicias de 2 rs. diarios; advir
tiéndose que si los que hayan obtenido dichas pensiones

desearan disfrutar en lugar de esta gracia la  de que se les fa
vorezca con una de las 20 plazas, podrán solicitarlo así.

Así bien ha acordado la Diputación conceder el donativo 
de 12.5 pesetas á los hijos, viudas, padres ó madres de ios que 
siendo naturales de la provincia, ó sirviendo ya por su suer
te, ya como sustitutos, por el cupo de cualquiera de los pueblos 
de la misma hayan fallecido en dicha campaña por efecto de 
heridas ó enfermedades contraídas en el servicio, cuya cir
cunstancia, así como el vínculo de parentesco que tuvieran 
con ellos los solicitantes á la gracia, deberán estos acreditar 
con los documentos oportunos, que serán las certificaciones 
expedidas por los Jefes de los e-.v-apos en que aquellos servían 
al ser heridos ó caer enfermos, con expresión de la acción de 
guerra y del dia en que uno ú otro hecho hubiere tenido lu 
gar; certificados expedidos por los Capellanes castrenses en 
que se acredite el fallecimiento, con expresión de la causa, y 
las partidas de casamiento y bautismo que respectivamente 
necesitan las viudas, los hijos y ios padres para acreditar que 
lo son.

Los aspirantes á todas las gracias expresadas deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la Di
putación ántes del dia 4.* de Abril de este año.

Burgos 14 de Febrero de 4877.=Ei Gobernador, José F ra n 
cés de Alaiza.

A dm inistración económ ica d e  la  p rov in c ia  d e  Canarias.

Relación de las solicitudes presentadas en esta Adm inistración por contribuyentes de esta provincia en re 
certificados por extravio de los resguardos quejes han sido expedidos, pertenecientes al empréstito nacional de 
de pesetas" formada para su publicación en la G aceta  de M adrid en cumplimiento de lo que previene la regla 
orden de 41 de Marzo de 4876, comunicada por la Dirección general del Tesoro público en 5 de Abril del mism

aclamación de 
i 475 millones 
3X de la  Real 
0.

prrp ri rm
PLAZOS QUE SE RECLAMAN.

TOTAS*.C UüJuLíV/k-*
f  en que se efectúa 

el pago.
SOMBRES BE LOS UTEBCSiSOS-

NUMERO 
de i registro.

i.*

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

3.*

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Capital.......... .. D. Domingo Tabelo............................. 759 33‘75 33‘75 y* 67-50
ídem ..................... .. D. José María Gutiérrez y Vmatea.. 809 426 99 » V 426 99

D. Antonio Jerez y Castilla........... 620 1 » 1) 43-81 43l84
TH om D. Ramón Gómez................................. 4.017 42(08 4208 84-16
THí>TVí D. Luis Díaz Perdom o........................ 898 44*4-44 » * 144-44
L aguna ................... ..
T acóren te ................

TI ftrí>crnrin Amador v Púycz.......... 4.574 » V 41-04 41-04X.J , I.T Jt, ̂  U i 1 \J i A  LU UvlUi J  AUiv/J • • • * » •

D. Pedro B. F orsta íl ........................... 61 44‘93 4403 44-93 44-79
Güiro a r .....................

tp
4). Miguel B. Espinos*,.......... ............
Doña María Quevedo..........................

939
266

35‘44
43‘44

35-41 
1341

22‘04
43-41

92-86
39-33

Ta ganana................. D. Andrés Manrique Negrin . . . . . . . 7 4384 43‘84 43*84 44-52
Las P a lm a s ............. 1). Miguel Cabrera A ntunes...............

D. Vicente Díaz A co s ta ........., ..........
4.352 29‘46 29-16 40-51 68-83

Id e m ......................... 4.415 » 60-40 24-50 84-90
Id em .........................
Agüete.......................

D. Nicolás Massieu y B ethencourt.. 
D. Es éban de Sosa y Jim énez........

4.367
502 36-60 36‘60

483-14
»

483-11
73-20

M oya. . . . . . . . . . . . . D. Antonio Navarro y G ranado .. . . 567 44‘99 44‘99 » 89-98
T irgas ....................... D. Jerónimo Navarro y G ranado .. . 428 » a 32‘53 32-53

Santa Cruz de Tenerife 48 de Enero de 4877.=E1 Jefe económico,. Juan Suarez.

A dm in istración  económ ica de la prov in cia  
de Cáceres.

Instruido ante esta Administración económica el oportuno 
expediente que acredita el extravío del recibo original del c a 
ballo requisado en esta capital, cuya copia á continuación se 
expresa con todos sus detalles> ha acordado la misma, de con
formidad con la Dirección general de Contribuciones y ia In 
tendencia m ilitar de Extrem adura, declarar nulo y  de ningún 
valor ni pfecto el Indicado recibo, y valedera la copia del mis
mo presentada, en esta Administración.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio, que se 
publicará en la Gxcrta. de Madrid  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia para la publicidad debida y demás efectos cor
respondientes.

Cáceres 7 de Febrero de 1877.=Agustín Gil.

Copia literal del certificado del recibo ex trañ ad o  de que se hace
menewn en el anterior anuncio.

D. Santiago Pinedo y Gómez, primer Jefe del. escuadrón 
reserva de Cáceres, núm. 9, y Jefe encargado que foé'de re
quisa de caballos de esta provincia.

Certifico que en el cuaderno de útiles y  al núm. 169 está 
registrado un  caballo, cuyas señas abajóse expresan, del pue
blo de Mal partida de Cáceres y de la propiedad de D, Felipe 
Hieves, el cual se me lia presentado en esta fecha solicitando 
este certificado por habérsele extraviado el recibo que se le 
dió, firmado por la Comisión de requisa, de la tasación "de d i
cho caballo, importe de 560 pesetas,

Y para que lo haga constar donde convenga, expido, el 
presente en Cáceres h 10 de Setiembre de 4874.= E 1 Coman
dante, primer Jefe, Santiago P inedo .= E stá rubricado.=H ay 
un sello que dice: Escuadrón de riterva de Cáceres» núm: 9.

Señas,
Caballo Aprecio, capón, castaño claro, armiñado del poste

rior derecho, manchas blancas dorso, costillares y cuartilla 
anterior derecha, seis años, siete cuartas, un metro 49 een- 
tim ctics hierro L .^R equisado en 15 de Novicmbie de 4873.— 
V alorado en 500 pesetas,-=Está rubricado.

A dm inistración económ ica, de la p rovincia
de M a d rid .

Ignorándose en esta oficina el domicilio en esta Corte del 
Presidente de la Sociedad denominada Mahometana, se le cita 
por este periódico oficial para que en el término de ocho días 
se presente por sí ó por medio de apoderado en el Negociado 

.Central de esta Administración económica á fin de enterarle 
de un asunto que Ic interese,

Madrid 4o de .Febrero de 4877.-=»* Agustín Geno a.

Adm inistración del Correo Central,
SKCCXOK DB M S T A ,

Coartas  detenidas por falta de franqueo en el dia 416 de Febrero 
de 1877.

Núm. 170 Agueda González.—Nocero.
171 Emilio Paredes.—Pontevedra.
172 Francisca Cuéllar.—Trespaderñe.
173 Josefa Perellada.—Tinéo.

Josefa Iturbo.—Motrico.
1 í5 P ed ro ‘Wall.—Igualada.

Madrid 17 da Febrero de 1877,*® El A dm in istrador, Mar
tin  Botella.

Com isión p rov in cia l de M urcia.
Contaduría.

Visto que en los 30 di as que se señalaron y  en los que des
pués han "trascurrido ningún resultado ha dado el em plaza
miento que se hizo á D. Prim itivo José de Soria y Hem-on 
para contestar á los reparos que le resultan en las cuentas do
cumentadas del período ordinario y de ampliación del año 
económico de 4871-72, que por gastos de m aterial de la Secre
taría de la Comisión provincial rindió dicho interesado como 
tal Secretario que fué; y hallándose ausente de esta capital é 
ignorarse su paradero, en cumplimiento á lo acordado por d i
cha Comisión, asociada de los Sres. Diputados residentes en la 
capital, en sesión d e l J  del actual, se emplaza nuevam ente por 
este edicto á dicho Soria para que por sí ó por otra persona 
legalmente autorizada se presente á solventar los referidos 
reparos en el término de 30 dias improrogabies que determ ina 
el art. 63 del reglamento de 2 de Setiembre de 1853, los cu a 
les se hallan de manifiesto en. la Contaduría de fondos p ro 
vinciales con arreglo á lo que dispone el art. 39 de la ley 
de 25 de Agosto de 4831 y el 58 de dicho reglamento; en la  in 
teligencia de que trascurrido el plazo que se f i ja , con contes
tación ó sin ella, se procederá conforme al art. 43 de la m is
ma ley.

Murcia 9 de Febrero de 4877.—E1 V icepresidente, Juan Ló
pez Sornaio.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, José Ledesma.

Visto que en los 30 dias que se señalaron y en los que des
pués han trascurrido ningún resultado ha dado el em plaza
miento que se hizo á D. Prim itivo José de Soria y Remon 
para contestar á los reparos que le-resultan en las cuentas 
documentadas del período ordinario y de ampliación del año 
económico de 4870-74 que por gastos de materia 1 de Secreta
ría de la Comisión provincial rindió dicho interesado como 
tal Secretario que fué; y hallándose ausente de esta capital é 
ignorarse su paradero, en cumplimiento d lo acordado por di
cha Comisión, asociada de los Sres. .Diputados residentes 
en Ja capital, en sesión de 4.° del actual, se emplaza nueva
mente por este edicto á dicho Sr. Soria para que por sí ó por 
otra persona legalmente autorizada se presente á solventar los 
refirióos reparos en el térm ino de 30 dias improrogabies que 
determina el a r t  63 del reglamento de 2 de Setiembre de 1853, 
los cuales se hallan de manifiesto en la Contaduría de fondos 
provinciales con arreglo á lo que dispone el a r t  89 de la ley 
de 25 de Agosto de 4851 y el 58 do dicho reglamento; en la 
Inteligencia de que trascurrido el plazo que se fija, con con
testación ó sin tila, se procederá conforme al art. 43 de la 
misma ley.

Murcia 9 de Febrero de 4877.— El Vicepresidente, Juan 
López Sornaio. —Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José Ledesma.

Junta e c o n ó m ic a  d e l  H o s p i ta l  m i l i t a r  d e  M a d r id .  '
Debiendo celebrarse ei sum inistro de garbanzos que pueda 

necesitarse durante un año en el Hospital m ilitar de esta pla
za, se invita á la subasta que con tal objeto deberá celebrarse 
el dia 21 de Marzo próximo, á las ©tice de la m añana, ante Ja 
Junta económica de este establecimiento, en el local que ocu
pa, la Dirección del mismo, bajo las bases del pliego de condi
ciones que aprobado por la Superioridad estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta: en la inteligencia que las propo
siciones deberán presentarse en pliego cerrado y con separa
ción cada u m  de ellas, acompañándose carta de pago de de
pósito por valor de 500 pesetas por los garbanzos.

Madrid 16 de Febrero de 4877.—El Comisario de Guerra, ; 
Interventor, Rafael Altolaguirre. j

Modelo de proposición.
D. F de T, vecino de , que habita e n .* . . . ,  enterado

del anuncio y pliego de condiciones y precio lím ite para la 
subasta del sum inistro durante un año d© garbanzos para el 
Hospital m ilitar de esta plaza, se compromete á hacerlo, eon 
arreglo á todas las condiciones que se exigen, al precio d e . . 
pesetas el kilogramo, a cuyo fin acompañada carta de pago del 
depósito d e , . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponento.)

Debiendo contratarse el sum inistro de carbón vegetal y  
leña que pueda necesitarse durante un año en el Hospital 
m ilitar de esta plaza, se invita á la subasta que con tal objeto 
deberá celebrarse el dia 20 de Marzo próximo, á las once de la  
mañana, ante la Jun ta económica de este establecimiento, en 
el local que ocupa la Dirección del mismo, bajo las bases del 
pliego de condiciones que aprobado por la  Superioridad esta
rá  de manifiesto en la Secretaría de la J u n ta ; en la in te li
gencia de que las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado y con separación cada una de ellas, acompañándose 
carta de pago de depósito por valor de 300 pesetas por el car
bón y 450 para la leña.

Madrid 46 de Febrero de 4877.=E1 Comisario de Guerra*; 
Interventor, Rafael A ltolaguirre.

Modelo de proposición,
B. F. de T., vecino d e    que habita e n    enterad©

del anuncio y pliego de condiciones y precio lím ite para la 
subasta del sum inistro durante un año de carbón y leña para 
el Hospital m ilitar de esta plaza, se compromete á hacerlo, con 
arreglo á todas las condiciones que se exigen, al precio d e . . . . .  
pesetas el kilogramo, á cuyo fin acompaña la carta de pago 
del depósito de». . . .  pesetas.

(Fecha y firma, del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de p rim era  instancia .
An t e q u e r a .

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era instancia de 
este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á todos los 
acreedores del concurso voluntario á bienes de D. Patricio  
Carrera y Priego, de esta vecindad, para que se presenten en 
la sala-audiencia de este Juzgado, á las doce de la m añana 
del dia 45 de Marzo próximo, con objeto de proceder al nom
bramiento de síndicos para dicho concurso; advertidos que 
sólo podrán concurrir á dicha jun ta  los acreedores que .hayan 
presentado los títulos de sus créditos ó que los presenten en 
el acto. ■

Dado en la ciudad de Antequera á 44 de Febrero de 4877 .^  
Juan Aragonés. =  Por mandado de S. S., Licenciado Juan A. 
Retes. , X—1724

Bilbao.
D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de esta villa 

de Bilbao, ejerciendo la Judicatura de prim era instancia de la 
m ism a y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se cream 
con derecho á  heredar á Doña M aría Jesús de Echevarría y  
Basterra, vecina que fué de esta villa, en donde falleció, de
jando de su m atrim onio con D. José Eguillor dos hijos, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado á deducir las 
acciones de que se crean asistidos; apercibidos de que en otro * 
caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 45 de Febrero de 4877.-=Manuel de U n- 
zu rm n zag a .= P o r mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo con 
remisión.-—Vd B,*=Manuel de Unzurrunzaga.==Blas de On
zoño. X—749

D. Francisco Valcárcei y V argas, Juez de prim era in stan 
cia de ésta ciudad de Lérida y su partido. *

Hago saber por este segundo edicto que el R egistrador in 
terino de la p r9piedad He este partido D. Vicente Gullon ha 
cesado en el desempeño-de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el térm ino de un.mes,-con
forme á lo establecido en el Real decreto de 24 de Octubre 
últim o reform ando el art. 277 del reglamento para la  ejecu
ción de la ley hipotecaria.

Dado en Lérida á 6 de Febrero de 4877.^=Francisco V al- 
cárcel y Vargas.™José Prím , Secretario. - X —722

M ad rid .- H o sp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del. distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á los acreedores que 
se expresan á continuación y á los demás que se consideren' 
como tales á la quiebra de los Sres. J. B. Prnetti y hermanos, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el dia 45 de Marzo 
próximo, á la una de la tarde, á fin de que tenga lugar la  
ju n ta  general, para que enterados del estado de aquella re
suelvan lo que crean más conveniente; advirtiéndose que cual
quiera quesea el número de los que concurran, tendrá efecto 
la jun ta  y tom ará acuerdo, parando el xierjuicio que haya lu 
gar á los que no asistan.

Madrid 9 de Febrero de 4877.=E1 Escribano, Justo Na
varro. .

Relación de los acreedores.
D. Luis de Miguel, D. Pedro Pujol y Sala, D. Ricardo A l- 

varez, Ü. Antonio Melero y Moya, D. Luis A lm ozara, D. José 
María Conde de Garrido, D. José de Castro y Vázquez, Don 
Bernardo Aponte, D. Siró Mariano González, D. Mariano Gar-
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<cm Flores, D. Juan Prats y Estela, D. Mariano Corrin, D. José 
Sort, D. Pedro Fuster, D. Francisco Laborit, D. Salvio Ama
tó, D. Farncisco Tarter y Daré, D. Juan Altimiras, D, Martin 
Ballées y Blasé, D. Juan Anmatélj, D. Julio Costa y Mas, Don 
Ramón Monmani, D. José Soler, D. Ubaldo Rocabella, D. An
tonio Prieto Puga, D. Ramón F. Febreiro, D. Francisco de 
Asís Monescill, D. Ildefonso Cabanes , D. Vicente Monnenill y 
Oller, D. Francisco Tapia Fábregas, D. Francisco Prats, D. Ma
riano Valles, D. Vicente Serban, D. José Carrera Enrich, Doña 
María Gabarro^ D. Ramón Gabarron, Doña Angela Sabardo, 
D, Juan Dalmau, D. Manuel Calzo, D. Juan Vila, D. Agustin 
Fagols, D. Pablo Conangla, D. Antonio Soler Lloverás, Don 
Jáime Frera y Casas, D. Francisco Brudi, D. José Matamala, 
D. Miguel Coderí, D, José Ambrcs y Costa, D. José Freixa y 
Lladó, D. Jáime Manobani y Gorda, D. José Serra y Lluch, 
D. Juan Traserra y Anebros, D. Juan Sanfon Freixa, D. José 
Moreno y Alarcon, D. Manuel Peña, D. Ramón Rojo, D. Ma
nuel Fausto Peña, D. Cipriano de las Torres Ajera, D. Hipólito 
Rodrigañez, D. Francisco Ferrer, D. José Sola y Soler, D. José 
Sabatá, D. Cárlos Puig y Doria, D. Manuel J. Valencia , Don 
Juan Costa, D. Luis Rilanova,, D. Francisco Casals, D. Valentín 
Villarasan, D. Jáime Capellas, D. José Roca, D. Pedro Vallaro, 
D. Pedro Balat, D. Juan Castells, D. JuanP . Font y Viver, 
D. Bernardo Iglesias, D. Nicolás María Ruiz, D. Manuel Hum- 
bert y Mouros, D. Agustin Reve! y compañía, D. Juan Subí- 
ranas y María Subiranas y Colominas, D. Juan Porta y Collent, 
D. Eusebio García, D. Eduardo García Ventoso, D. Juan Ma
nuel Sedó, D. Mariano Barbero, D. Alejandro Morfil, D. Ma
nuel Salcedo, D. Juan Sevilla, D. Hilario Navarro, Doña Do
lores Serna, D. Santiago Valiente, D. Alonso Gómez Palacios, 
D. Pascual Martínez, Doña Catalina García, D. Genar García, 
D. Francisco Sánchez y Sánchez, D. Ramón Collado, D. José 
Molina, D. Ricardo Ruiz, D. Francisco Collado, D. Pedro Co
llado, D. Mauricio Moreno, D. Pedro Romero, D. Juan López y 
Navarro, D. Francisco Sanz, D. Antonio Villa, D. José Lo
renzo, D. Francisco Blazquez, D. JoséBujeroni, D. Juan Roca, 
D. Juan Espinalt, D. Agustin Torre y Alegre, D. Mariano Ca- 
nellas, D. Buenaventura Ruidor y Fabres, Doña María Ruidor 
y Esparber, D. Bienaventura Singla y Oller, D. José Burgue- 
rolas Rey, D. Lorenzo Uros, D. Jesús Santa Cruz, D. Jáime 
Vilatirana* D. Ramón A. Vijande, D. Natalio Rodríguez, Don 
Juan Santamaría, D. Alejandro Villatoro, D. Domingo Rueza, 
D. Luis Trapa, D. Tomás Berganza, D. Antonio Calvo y Ca
miní, D. José Oliveras, D. Miguel López Montojo, D. Ramón 
Rodríguez, D. Baldomero Capdevila, D. Ricardo barrillo, Don 
Eusebio Fidalgo Bermejo, D. Federico Grijal y Roviras, Don 
Anselmo Malina, D. Juan Puig y Marañe, D. Esteban López y 
López, D. Raimundo Sarni, D. Teodoro Berado, D, Cosme 
Urquiza, D. Segismundo Campas, D. Ramón Soler y Coll, Don 
Juan Altemirez y Vilar, D. Juan Satorra, D. Juan Mazama, 
D. Jáime Matifoll, D, Salvador Nogueras, Doña Mónica Gros* 
D. José Matamala, D. Juan Riera, D. Cayetano Traserra, Don 
Pascual Nebot y Bádenas, D. Agustin Boixhiguero, D. Antonio 
Fábregas, D. Joaquín Salva, D. José María de Madiraga, Don 
José Baraldes, D. José Coll, D. José Marqués Gómez, D. Juan 
Vergara, D. José A. Martínez, D. Merlo de la Fuente, herma
nos; D. Juan Bautista Conill, D. Silvestre Soler, D. José Joa
quín Cirera, D. Domingo A. González, D. Rafael Carrasco, Don 
Ignacio Sabater, D. Antonio Molinero Santa María, D. José 
Carné y Salé, D. Juan Planas, D. Miguel Planas, D. Lorenzo 
Martin Robles, D. Diego Vázquez, D. José Vila, D, Antonio 
Almató, D. Antonio Badía, D. Felipe Plá, D. Adjutorio Mas, 
D. 01 alio Rodríguez, D. José Iglesia Herreros, D. José Ramón 
Biaz, Doña Cayetana Sola y Fuentes, D. Domingo Vázquez, 
D. Saturnino Navarro de Vicente, D. Manuel Cortina, D. José 
María March, D.José Malo Jordana, D¿ Vicente Ferrer, Doña 
Atanasia Perez, D. Bartolomé Bauza de Miralan y González, 
D. Antonio Muñoz y Villar, D. Gregorio Lúeas y Perez, Don 
Teodoro Romero, D. Bruno Esmo de B as, D. Tomás Peña é 
Inote, D. Juan Fellide y Bosch. . x _720

Madridejos.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita y emplaza á dos hombres descono

cidos que el día 11 del mes de la fecha, y hora de las seis y 
inedia de la mañana, robaron á Faustino Moraleda, vecino de 
Consuegra, 1.100 rs. en moneda de plata, cuyas señas de di
chos dos hombres, según consta de la causa, eran: el uno más 
alto que el otro* con toda la barba crecida, y una montera de 
pellejo, y el más bajo llevaba un capote terciado y un pañue
lo á la cabeza: que ambos iban armados con retacos, y el más 
alto llevaba una cartuchera, los cuales han sido declarados 
procesados en auto de 28 del corriente; y á fin de hacérselo 
saber y de recibirles la declaración indagatoria se les hace 
este llamamiento, que lo practicarán en el término de nueve 
dias.

Y en su consecuencia se suplica á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su busca y captura, conducién
dolos á este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Madridejos á 30 de Enero de 1877.=Fermin Abe- 
jon.==Por mandado de S. S., Ser apio Infante.

Málaga.- Merced.
Yo el infrascrito Escribano de esta ciudad, doy fé que en 

el Juzgado de primera instancia del distrito de la Merced de 
ella, y por la Escribanía de D. Diego García Murillo se siguen 
diligencias para el cumplimiento de la ejecutoria en causa 
contra Francisco Beruel Moreno sobre estafa, en la cual se ha 
expedido la requisitoria que copiada dice a s í :

«Requisitoria. — D. Segismundo del Moral Ceballos * Juez 
dQ primera instancia del distrito de la Merced de esta ciudad. 

Por la presente requisitoria se llama á FrancisoQ Beruel

Moreno, de esta vecindad , soltero, sirviente, de edad de 46 
años, cuyas señas personales no resultan, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en esta cárcel á cumplir su con
dena en la causa que se le ha seguido en este Juzgado por 
estafa; en cuya ejecutoria así lo he acordado por mi provi
dencia de este dia.

Y además encargo á las Autoridades y dependientes que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho reo, constituyéndolo en esta cárcel á disposición de 
este Juzgado al indicado objeto.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de 1877.=Se~ 
gismundo del Moral Ceballos. =  Por mandado de S. S„ José 
R ío s y  Márquez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me re 
mito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado , extiendo 
la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , que 
firmo en la ciudad de Málaga á 20 de Enero de 1877. =  José 
R ío s  y  Márquez.

Melina de Aragón.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia, Gobernadores de 

provincia , Alcaldes, Jueces municipales y  demás individuos 
de policía judicial, hago saber que en causa criminal quem e 
hallo instruyendo contra Leandro Sanz Forcano y Vicente 
Forcano Nicolás, vecinos de Blancas, y  otro sujeto desconoci
do, de estatura regular, grueso de cuerpo, barba poblada, de 
unos 38 á 40 años de edad, el cual viste chaqueta negra de 
paño, chaleco de paño del mismo color, faja morada, calzón 
de paño pardo, medias azules, calzado de abarcas, pañuelo 
azulado á la cabeza, manta parda á cuadros y habla en estilo 
aragonés; por robo de dinero, tocino y longaniza, verificado 
entre siete y ocho de la noche del dia 18 de Diciembre último, 
en la casa-habitacion de D. Francisco Ginés, Cura Párroco de 
Campillo de las Dueñas, tengo decretado el procesamiento y 
prisión de dicho sujeto desconocido, y  expedir esta requisito
ria llamando, citando y emplazando al mismo para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia y la de Teruel, se presenten en las cárceles de esta ca
beza de partido á responder de los cargos que le [resulten; si 
así lo hiciere se le oirá en justicia, y  en otro caso se seguirá 
y sustanciará la causa en rebeldía.

Y al propio tiempo requiero á dichas Autoridades procedan 
á la busca, captura y prisión de dicho sujeto desconocido, re
mitiéndolo á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Molina de Aragón á 30 de Enero de 1877.=Félix 
Herrero y Sicilia.^=Por su mandado, Silvestre López Ma
ñana.

M o t r i l .

D. Isidro Ros Suarez, Juez dé primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Jerónimo Calvache, vecino de Gete, casado, guarda 
de campo, de 38 años, para que en término de 20 dias, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel pública de este partido á cum
plir la condena de cinco años de prisión correccional que le 
han sido impuestos por el Tribunal superior en causa sobre 
atentado á i& Autoridad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civi les como militares y demás agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la busca y captura del referido; 
y caso de ser habido lo remitan por medio de la fuerza pú
blica en clase de preso á disposición de este Juzgado, pues en 
ello se interesa la administración de justicia.

Dada en Motril á 29 de Enero de d877.«=Por mandado 
de S. S., Ricardo Martínez.

Posadas.
D. Manuel María González y Tamayo, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que en causa criminal que pende en este Juz

gado y Escribanía del actuario por el delito de lesiones contra 
José María Morales Milla, conocido por Rios, hijo de José y 
de Antonia, natural de Guadalcázar, y domiciliado últim a
mente en la ciudad de Córdoba, plazuela de las Tosas, nú
mero 3, de estado casado, peón caminero y de 34 años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo cas
taño, ojos melados, nariz aguileña, barba poca, cara redonda, 
con dos lunares unidos en el lado derecho de la cara, y vesti
do al estilo del país; en la cual, y en virtud de ignorarse e 
paradero de dicho procesado, he acordado por providencia de 
esta fecha, de conformidad eon lo dispuesto en los artícu
los 129, núm, 1.*, y 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
expedir requisitorias para su busca y presentación en este 
Juzgado con objeto de notificarle la sentencia definitiva dic
tada en el mencionado proceso; apercibiéndolo que si no com
parece en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de las mismas en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y para su publicación en la G a c e t a * d e  M a d r id  con el ob
jeto indicado, expido la presente en Posadas á 29 de Enero 
de 1877.=*Manuel María Gonzalez.«=El actuario, José Sánchez 
de Toro*

Vera.
D. Alfonso X II, poT la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Si\ D. José María Oastelló y

C arrasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a r 
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ndrés Cano Mar
tínez , vecino de Sorbas, para  que en el térm ino  de 10 d ias , 
á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia  de A lm ería . y en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca en este juzgado para la p rác tic a  de 
una  ciiijgencia en causa crim inal que instruyo  contra D. P e 
dro Campoy R am e y Andrés V alero M uía, ambos vecinos de 
C u ev es, sobre hurto  do plata  en la m ina  Yaja de Guadalupe.

Dado en V era á 2 de Febrero de 1877.=José M aría C astc- 
lló .-=Por orden de S. S., F rancisco Jim énez Soto.

NOTICIAS OFICÍALES.

Banco de Crédito de Zaragoza.

L a Ju n ta  de gobierno de este Banco de Crédito ha  acorda
do convocar á  ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas 
para el d ia  26 de los co rrien tes, á las nueve y m edia de la 
m a ñ a n a , en el salón de sesiones de dicho estab lec im ien to , á  
fin de dar lectura  á la  Memoria h istó rica  de las operaciones 
verificadas en 1876 y cuenta  del balance cerrado en 31 de D i
ciem bre últim o.

R esultando vacantes dos plazas de Vocales y  una de su 
plente en lá A dm inistración, corresponde que la ju n ta  genera l 
acuerde proceder en el acto á  su nom bram ien to , como puede 
hacerse según lo au toriza el a rt. 179 del reg lam en to , ó como 
se ordena por el 181 aplazarlo  á la  época en que corresponde 
renovar la m itad  de la Jun ta  de gobierno.

Con arreglo  al art. 21 del esta tu to , tienen derecho de a s is 
tencia todos los accionistas que posean de tres acciones en 
adelante inscritas 15 dias ántes de la  convocatoria y que las 
conserven h asta  aquel en que se celebre la ju n ta  general.

Los señores accionistas que no hay an  de concu rrir perso
nalm ente podrán hacerse rep resen tar por otro accion ista  con 
carta  de autorización, á teno r de lo dispuesto  en el a rt. 23 del 
esta tu to ; pero las m u je res , los m en o re s , las corporaciones y  
establecim ientos públicos p ara  e jercer este derecho deberá ser 
por medio de representantes legítim am ente autorizados.

Zaragoza 14 de F ebrero  de 1877 .= E l D irector p rim ero , J. 
B ru il .= E l Secretario, V íctor M ariñosá. X — 723

Sociedad anónim a T ram vía de B arcelona á Sans.

Balance de 31 de Diciembre de 1876.

ACTIVO.
T ram vía de B arcelona á Sans (estación , caballe

rías, via, coches & e.& e.. ..............................  9Ü0.000
C aja ....................................................................................... 3.386*49
D. Francisco  G um a (T eso re ro ) .....................   48.400*14
C arte ra ................................................................................. 28.811*45
C uentas co rrien tes  .............      4.602*86

985.200*94
PASIVO. —-----------

Capital ............................................................... 900.000j
Fondo de reserva................................      12.559*07
Cuentas corrientes........................................................  166*83
Ganancias y pérdidas.......................................   72.475*04

985.200*94

Barcelona i.* de E nero  de 1877 .= E l A dm in istrador, A gus
tín  Pujol. X —718 ,

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del dia  17 de Febrero de 1877, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
F austos pwtelico»* : ■  --------—......

 ______ _ _ _ _ _ ______ _ _ ___ Dia 4 6.   Dia 4 7.
ftenta perpótua al 8 por 4 00.—Sin eup. cor * 4 ‘i 5 4 4 ‘42 4 j2-4 5-10

pequeños 44*10 11‘1 5 -i o
á plazo. 11 ‘45 14*20-17 412 fin

próx.; 11‘40 fin 
próx., prima 20.

idem exterior al 3 por 100.—Sin cup. cor. 11‘10 12 Ojo
,Deuda del p ersonal      . . .  * 45*50
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés

2 R2 por 1 0 0 ......... ........................................... 41 0{0 »
Billete» Hipotecarios del Banco de España,

segunda s é r io .. . .   .............................  , »  99*60
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 400

interés anual  . . . . . . .  57*50 57*50-30-85-25
ídem id., segunda em isión   » »

en cantidades pequeñas. 57*50 57*55-25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 ds 
.interés anual, cupón sem estral y am orti-
zables en 50 arños ................................  96*60 96*65-70

Carpetas provisionales de obligaciones dei 
Banco y del Tesoro al 6 por 400, cupón
corriente, série in te r io r , .......... . . . . .  89 Ofi) 88*75-89 0[0

no publicado » 88*75 p.
á plazo. » Obs., 88*75 íin cor.;

I 89*50 fin próx.
en cantidades pequeñas.. 89*50 89 Ojo

Idem id ., série exterior........................ .... .. 89 0i0 89 0i0-88‘5®
áplazo. 69*96 88’75 fin cor.;

90 0j0 fin próx.;
obs., 89*25

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 CC 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4852,
de 2.000 r s   .................................................. » 24 C|0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4 ,° de Julio de 4 874.---Sin
el cupón corriente ........................ .. . .  4 9*50 s

Idem id. em isiones de 4 875.— Id    4 9*25 »
Idem id . id. de 1876.—Td ............................... » 49*4 0-19 ©¡0
Idem id .id . de 4877.—Id    49*15 4 9 0¡9
Acciones del Banco de España.......................... 495*50 »

no publicado. 4 94*00 493*50-494 0¡G
Obligaciones de la Compañía general de

Tramvías, interés 8 por 4 00 a n u a l.  » *
nopublicado. 405*25 »

Idtm  del tim b re, 9 por 4 00 i nterés . . . . . . .  » J
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C a m b io s  o f ic ia le s  sob re , p la za s  d e l  R e in o

| M*?« BKHBPICÍO. — *aWBP1G1'

Albacete. ¿. J  * 4 Logroñ o ,..» . »  8[4
l ’Icov. ..........  »  4 Lorca.. . . . . .  . »
Alicante. . . .! » 2 fi2 ‘ L u g o . : . . . . ;  »  • 4[2
Alm ería... . .  » -4 3(4 Málaga . . . . .  »  2 4 (8
Á v ila ... u. »  4 D 4 Murcia < „ . * , 4 5{8
Badajoz  * '  2 DS O re n s e .: . , .  »  11 [4
Barcelona...j »  2 4]2 O v iedo ..».. * 4 2j4
Bájar  .] ■ ® ¡ 3[4 Falencia....  ̂ 1
Bilbao.’ */.!"*! »  2 Palma Malí.* • *  4 4j4
Burgos...........í * 2 Pamplona.,. *  4
Gaceres ? & - * 2 4{4 Pontevedra. » 7¡8
C á d iz . . . . . . . j & 2 4¿2 {• Reus   »  4
Cartagena..J ¿ 4 1[2d. Salamanca.. »  4 4̂ 2
Castellón. . . !  > 4 *;4 S. Sebastian, * - % A
Ciudad Real. »  4 4p& Santander.. »  4 5j8
Córdoba.. . .   ̂ 4 Sta.CruzTfe *
C oru ña .»... ■» ' 5 3(8 Santiago...> *  4 f i 4
C u en ca .....! nar. »  Segov ia ...., * 4
Ferrol. . . . .  J  “ »  3[i S ev illa .,..,. * 2 4{4
G e ro n a ,.. ./  v 1 ?¡8 B orm .... .. .  * »  4 ¡2
Gijon. . . . . . .  j * 4 Tarragona.. * 4 4j2
Granada. . . . I  *  4 4fí Teruel, * j 4 4(4
Guadal ajara.? »  4 4j4 T o led o ..,,,. * ■ * * / l 4
G a r ó . , !  i * • 41% Tudeia....... . “ * j D4
ííuelva; . . . .  - . •?. Vaiencia.,:, ' * ? 2 4*8
Huesca'.......' a ' D?/' Valladolid,,. * j 2
/aen. »  * 4 3{4 V igo .. . . .  v * ; . > ¡ t-i\i
Jerez Front.*! * 4j4 . V itoria . , , . .  * « .4
L e ó n . . . , , . /  v  4 :4j2 r Zam ora ...., »  j 4 4|4
Lérida | »  4 S[8 Zaragoza ... . .*<• • j 2
Linares i »  4 ¡i. 1

B o b e ta  -

P arís 4 S Febrero,

¡ S por i 00 exterior..., s 41 1[4.
{Con, cupón Dic. 77).

. 3 por 400 in terior,.. ,■. 3 »

« í § ñor 4 00 . . . . . . .  $ 72*80.
toado* francesas. { g P^. 4 00; . * 4 05*95.

Consolidados ingleses.. . . .  . a . ------- . . . . . . . .  £ 9 5  4 3(16.

•Orasblos o f ic ia le s  s o b r e 'p ia ra n  e%tr^u|)&i-as.

Ldndres, á 00 diafc fecha, *S*00. .
París, á 8 dias vista, 5*00 p.

Observatorio de Madrid.
Oservaciones meteorológicas á£l dio. V¡ de Febrero de 1877,

!- *,-««. í! WSMPBRiíOai- : $: *
í rY bnmedad de! &ira.í<? del ?  --- - ■■ •. ■ BiRBCCxoif' «m »«

ROB-Á ’̂ ! Í " í ? #fS«!| TKRMÓWBTROreducida f> r y clase ásl líent». cielo,
y en miliine4 M {áurnede-, J

iros. I seco° ciáfi, j ^ _

64e la m , 706*27 |  7*2 ’ 3 O ¡  1SF. E . ., iBrisa .. Despejado
§de lam  | 707*48- f  * 9H* 5 3 ¡  N. E. . . Viento. Idem.

42 deldi&ü! 707 62- | 44 9- 87 áN. E.,.. Idem.,. ídem.
3 de la t 706‘62. 1  , 46‘3. 8‘4. ,¡ N, E,... Idem .. Idem,
6 d« la t .. 707‘51 ¡I 4 0*6 5 0 j N. E ...  Brisa.. Idem.
9 de la B-.'-i 708*64 {j 6‘8 2*4 J N. E . .. 4dem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a W . 467
Idem caíaima de) id .......................... .w , 5‘9

D ife ren c ia ......   408

Íeií^eratura i  oáxima al sol, á 4‘47 metros de. la .tierra- 24 6 '
ídem id. dentro dé‘una esfera de c r i s t a l . , L ' J . . . . . .  43 4

Bifei ‘encía.. . . . . . * ' . L . . ,  . 4 8 8

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  *

Bespaéhos uUgráfit m  recibidos en él Observatorio U  Mg$H í  
. sobre el estado atm osférico d ías nueve de la mañana, en varios 

puntos de la Penm ̂ nla el dia 17 de Febrero de. 18 /7.
l ; ' ' ""w”  ■--■■-=“ *— =====»

1L5ÜRA ' TTSMPSRA- DIRBCCI0 8
baromélrí- suba. '
c&á0e y i m grados ■ ssfc*rb.

I.0SALIBABEÍ» &1 sirel de/ wsntesi- . . t .
mar en mí- WÚM. ,ie»to. • • <M» «I»», dala®,,'
límetro*. _

Bilbao. . . . . .  7688 • 1 0‘S N. O ... Brisa... C.°, lluv.“ Picada.
Santander... T, r i, . _ .
Oviedo...... 766‘3 9 !t0 N .E ... ídem ... Casi cub °.
Coruña 8m.) 767‘9 40* ‘3. N. E . .. viento.. Despejado. Rizada.
Santiago,.,. 767‘3 7‘* ̂  N .E ...  ídem ... Idem  j»

O p o r t o . . . 766*0 44*3. E   Idem ... Idem A.agít.a
Lisboa.-.,. - - 763*0 44*3 , N. N. E. Bnsa.. Algo nub.° Bella.
Badajoz;»,». »  ' 40‘0 N ... . . .  Viento. Despejado. »

S.Fern.(8m.:  ̂ 762*1 ^0*0 ' N. N. É. Brisa. Cubierto . Tranq.a
Sevilla,  -

Granada.... 762*5 » 9*4 . N. Ó ... Calma., íd em ..... »

Cartagena... 760*7 11‘0 M E . . *  Idem . Idem , , . . .  Rizada.
Alicante.;,- 762‘5 11*2 N ......... Idem... Nuboso... Tranq.6
Murcia....-., 763‘5 10*0 S. S. O. ídem. . Cási cub.°. »
Valencia..., 765*4 11*8 N.. B jisa... Nuboso... »
Palma ....... 762*5 12*2 JN.. • j IuCm ■ • • Despejado. Tranq.*
Barcelona..,

A a r a g o z a . . 764*8. 11*4 N .O ».,. Viento.. Id em .,;.. »
Soria.. . . . . .  765*2 5*4 N. E . . - prisa . . .  Cási desp.0 »•
Burgos  768*2 5*8 N. E .. .^ídeni , . ,  Algo nub.° »
Yalladolid... 769*8 6*0 N. E . .. Viento. Cási desp.0 *
Salamanca; J ; 765‘B 2*8 S.- E . .. p r is a .. .  Despejado. »

M adrid ..,,. 765*2 9*1 N .E ... Viento., Idem   *
Escorial..». 765*7 11*2 S.. . . . .  CuaimaCási  desp.0 »
Ciudad-Real. 764*0 4 0*1 N  V iépio.. Despejado. »
Albacete,. .. - 767*2 5*0 |E:¿. . . .  Br isa, . . /Nubes  *

Direccion general de Correos y Telegrafos
Segundos partes recibidos, aver no llovió en nínguna Drovincía:

Ayuntamiento constitucional de Madrid

Del parte remitido en estedia por la Iriteryenciox del Mercado» 
granos f  nota de precios de artículos de consumo, resulta jó' si- 

guíente:
Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la arroba, y  á 4̂ 34 e] ki- 

ió̂ aaoio. j
Idem de carnero, á 0L57 pesetas, h  libra, f  á ?‘07 e l kílógramct I
Despojos de cerdo, de 4i ‘á 42‘5'J -pesetas U  srróba; A '0 M  la li- ¡

bra, y & *̂08 elkiiógíaiuo. ~ [

Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á i  peseta 
la libra, y de 2*02 a ¿‘17 el kilógramo. ' •

Tocino fresco, de 20*50 á 21 pesetas la. arroba; de 0*82 ¿ 0*94 la 
libra, y de 4*76 9 2*0Si el kilogramo.

Idem en canal, de 20*50 á si pesetas la arroM,
Lomo, de i ‘4 9. á 4*25 la libra, y  de $‘44 % 2*69 el kilogramo.
Jamón, de 80. a 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 1*75 la /libra, y

de 2-71 á 3*80 el kííógramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kil¿L 

gramo:
Garbanzos, de 6 á '4 4*50 .pesetas la arroba; de 0*25 a 0*59 la libra, 

y de 0*54-á 4*̂ 8 el lilógramc .̂  •
judías, de 5*50 á S‘50 mesetas la arroba; de 0‘:i5 á 0*87 la libra, y

de 0*54 á 0-70 el kilógrnmo. * :
Arroz, de 6 á 8:50 pesetas la arroba: do 0*25 á 0*37 la li’bra, y

da 0*54 á 0*70 el ki logramo. ' .
Lentejas, de 8*50 á 6 50 pesetas la arroba; de-0*25 á 0*29 la LibrA, 

y de f>‘5¿ á 0*63 el.kilogramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kííógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0 44 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta Vu arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 1i‘50 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra,, y 

de 4 * 14 á 4 ‘46 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á W5 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4,4 la libra, y 

de 0M 3 á 0*19 el kilóg.amo.
Aceite, de 48 á 20 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*72 la libra, y  de 

4 5*4 0 á 4 8*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

d.-3 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el..dccáiitrp.
Trigo, precio medio, á 11*92 pesetas la fanega ; y á 23*57 el liec-

tóliír<." ' • •
Cebada, precio medio, á 5*59 pesetas. la fanega, y  á 10*41 ei.bec-

t élitro . /

Noya. Reses degolladas m  el dia de ayer. — Yacas, 494.—Car
neros. ,404.—Corderos lechales, 31.—Terneras,. 4 3 Cabritos,^58.— 
Cerdos, 445.—Tota l, 4.265.

. Su peso en libras... 24 8.05 i .«^Ideni ou kilogramos. . . .  99,773,

Estada de los productos.. reanudados en ¿stá capital m  $1 díe 
de ayer por arbitrios sobre artículos,de. consumo,

puntos na RECÁUDACiON.j^as. CénVs. puntos oe recaudación- PiasvGéúU 
■f j

f o l e d o . . . . . 3.401*33 v e n i d o s , . »  
Segovia... . . . . . . . . . . . .  4.4 67*66 Fabricas de- cerveza: ...
Norte.   ....... . 7.143*79... primera quincena..;. . »  %
B i l b a o . . .»•.». 1.539 22 Fabrica"déFgas,cok:y.
Aragón -4 485*7-9 . residuos.. . . -i-; •« ;  :
Valencia... . . . . . . . . . . . .  3.308 65 .Mataderos.. . 30.033*20
Mediodía 47.3*2*52 j ~ ~
Correos...   , 4 8*3.0 j • T otat*, * 65.440*46
Pozos de.-nieve inter-rí |

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 Febrero . de 4877. ==K1 Alcalde, el Marqué?, de Tor

neros, viudo del Villar. , T

Forma parte de este número el pliego 2 del fomo I de las 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

\ * . :

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— El próximo martes 20 del corriente, á las 
ocho y media de la noche, celebra reunión ordinaria la So
ciedad geográfica , disertando el Secretario Sr. Ferreiro 
sobre un punto de geografía física del mar;

Parece que se trata de celebrar en .breve. un míe v o ;cer- 
támen científico con objeto de premiar el mej'or' proyecto 
sobre salvamentos marítimos, socorro á los náufragos, me
dios de combatir la asfixia en los sumergidos, faros, seña
les, pilotaje &c. El premio consistirá en la suma de 500 
pesetas y varias importantes recompensas honoríficas, em 
cargando su adjudicación á la Real Sociedad Económica 
Matritense de Amigos del País.,- :

El cuaderno de la Historia, contemporánea y última 
guerra c iv i l , que publica el Sr. D. Antonio Pira la, contie
ne un gran mapa itinerario de las Provincias Vasconga
das y Navarra, yr abraza un interesante período de nues
tra historia política. • ; -  • --i -

Hemos recibido un ejemplar del folleto que con el título 
de Breves apuntes sobre la Historia y Administración de la 
Beneficencia provincial en Santander há publicado el Gfi-̂  
cial de la Diputación de dicha provincia D. Felipe de Be
nito Villegas*

Se ha publicado el núm... 3.° deí. tomo II de la Gaceta 
Agrícola del Ministerio de Fomentó.

El interesante sumario de dicho número es el siguiente:
Prócj/ucoion de los cereales \ Bóna.— E l esparto, Lara.—  

Estudio químico dd vino.—De los mostos, Balaguer.— Tni*~ 
gos, sus .especies ■ y va riedades  ̂Cebada, sm  especies y m~ 
HpdadeS y Abela.— Lóte de tres cerdos B ed í8h fre-E ^% ¿o- 
pez Martínez. —  Causas del atraso denuestra, agricuitura^ 
(Jastilia. —  Empleo dé los abonos minerales en España,, H! 
Tablada. —  Cultivo del azufran en ¡a Mancha , Atienza y  
Servent.— Botánica agrícola, Navarro Soler.— Del arado.—  
Examen de las condiciones mecánicas[ del arado del país:-— . 
S é  comparación con los buenos ara&bs modernos.-^-Arédós 
preferibles. —  Labores, Muñoz y Rübío.— Les* agricultores 
en la redacción de la Gaceta Agrícola.— Cgnsultas^ Ñavatf* 
ro- Soler.— Crúnim ^ t r m je r u , López M értim z.^G rón ica  
nacional y Eoharry.-r-Variedades.-^Prescripciones. {jmém? 
íes,de apUcacionyyarjira f, ya.cmova^Mi - ; r

Contiene además este notable número 50 grabados.

El núrn. 7^ de La Raza Latina  contiene el siguiente su| 
mário: " : * p ■ ; :!V i;- • :J |

Harte ed itoria l--Crónica general, po? Jnam l?fenuel j

Diez.—  Colaboración. — Constituciones, políticas (conclu
sión), por***.— Parte literaria .— Origen y  vicisitudes del 
Registró* Civil en España, por Vicente Tinajero.— Biblio
grafía española, por O. y. B,— Cortes de Alfonso X I I : bio
grafías de D. Manuel Avila Ruano y ,D. Emilio Alcalá Ga- 
liano, por A. Berrip^y liando,— Un artículo sobre nada, 
por F. Leal.— Revista dramática,.por Clarín-Oscuro., *

Despees que se haya restablecido el Sr. Vico, se pondrá 
en escena en el teatro Español e l  drama titulado La verja 
cerrada, cuyo estreno Se .suspendió á causa de la indisposi
ción del Sr. Cepillo.. , . ; . . ;

' A N U N C I O S

C ONSTÍTUCION DE 4 876 Y  LEYES MUNICIPAL Y  PROVINCIAL 
^d e  20 de Agosto d a 4870, coalas reformas contenidas en,1a ley de 
4 6 de Diciembre de 1876, ampliadas con las bases para la legislación 
de obras públicas, ley sobre ensanché dé las p̂  blaciones y netas y  
advertencias por la Redacción .de El Consultor de Ayuntamientos.— 
Segunda edición.—Se vende al precio de una peseta en la Adminis
tración, calle-dé las Torres, 4 8L bajo. ; - : .

R ÉCUERDOS DE GAZA. — APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS 
descripciones, chascarrillosi, peripecias, emociones,? jactancias y con- ■ 

'sejps, frásladados á la ligera de la memoria al papel por. el Barón de 
Cortes. -

Un volumen en 4,° con numerosos grabados. Véndese al precio; 
de 2 pesetas en las principales librerías; • '

L A REPÚBLICA DE LAS LETRAS.—-CÍJADROS DE COSTUMBRES 
literarias, copiados á la pluma por D.:Manuel Ossorio y  Bernard.-r- 

U¿ volumen en 8.° cop. numerosos , grabados. — Véndese al precio 
de 8 rs. endas principales librerías, y  en casa del autor, Áve'’M’a « ’ 
ría, 37 y.39., principal.- ; J;

L A -BEÑÉFICteNGlíÁ ’EN EáPÁÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
^Mlernandez Iglesias;;Jefe de la Sección de: Beneficencia en el Ministe
rio. de la Gobernación.—Esía, obrarúnica de su clase,.es una exposición 
histórico-crítica y legal completa, de aquel importante serviciq admi
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Constá de seis 
libros c©n útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y dos 
tomos en 4.° con más de*4.300 páginas dé esmerada.impresión.

Se vendé á 4-4 pesetas él ejemplar en las principales librerías, y en 
el donjicilío del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

SANTOS DEL DIASan Simeón;, Obispo, y San Eladio, Arzobispo de Toledo, 

Cuarenta Horas ,enl% iglesia de Religiosas Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL-rGran baile de piñata de doce de la noche á seis , 
de la mañana.

TEATRO ESPAÑOL— A jas, cuatro y  .cuarto.—En el puño de l# *
■' espadé. . ' ,

AláS ochó y media.— Función 4 22 de abono.—Turno par.— Se» 
gundo de tres.^-0 locurp, ó santidad.—Iris dep$z.

TEATRO DE LA ZARZUELA0— A las ocho y  media;—̂ Gran soirée^ 
fantástica de prastídigitación por Mr. Hermán.

Á las doce y naediá.-7 Gran baile de máscaras.

TEATRO DE LA COMEDIA-^ A  las cuatro y  media.— Gomo mar- 
rido y como amante.^-kamnfítena^El ¡año? sin i?w#ciQ.-r-Baile.

A laspeho y  medía!—Función .445 4& abono.—Turno 4 7— Donde 
las dan las toman.—La pena negra.—La coí?/ifera.—Baile.

;  -. . ... .;... ; j .  • • - . . ; ¿ . \
TEATRO DE NOVEDADEŜ . Á  las- cuatro, y  m e d i a Lucreciaf. 

Btirgiá.^Ün zdpáiWo dé viejo.
: A  las ocho y  media.C- Turno 4.°— Lncrecia B org ia^  \ Sálvese...el:

. . que,pueda}.,

T E A T R O  Y  C IR C O  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O -r-SoGiedad de
... Conciertos bajo la dirección del:Sr. Vázquez.—Primer concier- 

tó.—Alas dos de la tarde,

PROGRAMA.¡; * • • ■ ' •... , '
PRIMERA PARTE. : ‘

4.* Pafagraph 3, overtura..... . . . . .  ..*. Súppé;
2.° Largb assai del cuarteto (obra 74).................  IIaidN.
3.° Overtura de Rienzi. ¿ . . . . . . , . . . . . .  »•.... f%, Wagner. ..
Descanso de quince* minutos.

SEGUNDA. PARIR»
7.a Sinfonía,(en la): . . 1 > - .: ' "

4.c Poco spstenutú.— Vivace. . . .. . ...f . . . . . . . . . . . .  )

IV  J S S f f ? : : ; : : U : : : : f : : : : : : : : : [ beethov^ .  , :
4.° /JMeqro ponbrio, * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /. . '
Descanso de quince minujos.

TERCERA PARTE.
-j»? Overtura* de La selva’negra'.. - ; * . . . ,  >.. . Marqués. • o
2.°. Preludio y adagio dél segundo acto de Prometeo Béethoven.
3.® Ovérturá de Le JeunéEnry (La caza) . . :. . . . . . MéhuL' ■

TEATRO DE VARIEDADES 1 as;ocho y  media.—La noviaq
del. Genera lLos  dos preceptores.—El libro azul.—Por ir  al bai
le.— Los baños del Manzanares.. .

SALON ESLAVA.— Alas cuatro.—La, aldea de San Lorenzo.—Baile.
¡t. A las ocho.—Una casa sin pornedór.-*-Ayudar..... á  caer.—Suma y- 

. sigue.-rLeña-. ;  \ . f  ... l . 4

TEATRO MARTIN-A las cuatro y madia.—La cabaña de Tont.
A las ocho.—La noche del motín.—La$ 4os hermarns.—La fiesta 
• enpaz.— VnacasadepHÍÍafaos:—L$%Afc

TE ATR O  D E L R E C RE O -r-A las ocho.—Bazar de novias.—El hom^ .
brb'esrdébál^Ni se émpieza ni se acabé.—Él Baron dé la Castaña. ;

CAMPOS ELISEOS - Circo ecuestre.—A. lás tres, -v  Funcién^dé;
ejercicios eé&éstres-á t éneficio dé Mr. Julio KenneRéD ;

TEATRO -SALONES DE CAPELLANES —  Baile de piñata de onC#' ‘
, de la noche á seis de la madrugada. : •**

.;La  Magnolia,. r-Raile de cinco de la tarde á diez d e ja  noches;,


